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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D„ G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Semas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

E xpo sic ió n .

SEÑOR: El personal de Jefes ;y Oficiales de reemplazo 
lab ia  llegado ya á reducirse en el últim o tercio del año 
anterior hasta el punto de haber sido necesario disponer 
por Real orden de 8 ele Octubre de dicho año que de la 
ciase de primeros Jefes de regimiento ó batallón de infan
tería , y análogamente en caballería, fuesen elegidos y 
consultados para colocación aquellos que se juzgase con
veniente al ^ rv ic io , sin que para ello fuese obstáculo el 
encontrarse los interesados voluntariam ente en la indicada 
situación de reemplazo; y á la vez se previno que tampoco 
pudieran volver á ella por pretensión personal en el caso 
de haber obtenido destino. A la buena organización de las 
armas generales interesa que la reducción sucesiva del 
personal se haga sentir esencialmente en los batallones de 
depósito, creados por Real decreto de 30 de Enero del año 
próximo pasado, y en las Comisiones de reserva de caballe
ría, aumentadas por otro Real decreto de igual fecha; puesto 
que la creación de unco y otras obedeció principalmente á 
la muy justificada y atendible consideración de facilitar 
destino a! numeroso personal que ingresaba en el reemplazo 
term inada que fué la cam paña de la isla de Cuba.

Por estas razones, y para que pueda alcanzarse aquel 
resultado en ventaja de la organización y con economía 
para el presupuesto, el M inistro qué suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Febrero de 1880.

SEÑOR; ■
A L. IR P, de Y. M„

dtosé Sgstacio de Ktel&avarría.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® A medida que por reducción sucesiva de 
los Jefes y Oficiales de las armas de in fantería y caballería 
que se encuentran en situación de reemplazo contra su vo
luntad sea necesario dar colocación á los que voluntaria
mente se hallan en ella, el destino que estos obtengan ha
de ser precisamente para ios cuerpos activos ó de la reser
va, sin que pueda concedérseles volver á la situación de 
reemplazo.

Art. 2.® En los batallones de depósito y Comisiones de 
reserva de caballería que se aum entaron obtendrán colo
cación en las vacantes que hayan de proveerse aquellos Je
fes y Oficiales que por su edad ú otras circunstancias sea 
conveniente permanezcan en situación sedentaria, consi
derándose estos destinos en todos los demás casos como 
tránsito para otros más activos.

Art. 3.° Llamados á reducirse y extinguirse los indicados 
cuadros de los batallones de depósito y de las mencionadas 
Comisiones de reserva, los Directores generales de Infante - 
ría  y de Caballería darán cuenta cada tres meses al Minis
terio de la Guerra ele la amortización de Jefes y Oficiales 
que se obtenga en dichos cuadros para la supresión que 
convenga dictar de los que no fueren necesarios.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de ia Guerra,

« lo sé  Sgaa&ci© d e  IS c lia v a r r ía .

REAL DECRETO.

En atención á los m éritos y circunstancias de D. Lau
reano García Cam isón, Inspector de segunda clase del 
cuerpo de Sanidad m ilitar, y m u y . particularm ente á sus 
servicios en las Exposiciones de Yiena y de París, así como 
en otras comisiones que ha desempeñado en el extranjero 
sin rem uneración alguna,

Vengo en cóncederfe, á propuesta del M inistro de la 
• Guerra 'f de acuerdo con el Consejo de M inistros, la Gran 

Cruz del Mérito mMitar áe las designadas para prem iar ser
vicios especiales.

Dado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta,

ALFONSO/^'
El Ministro de la Guerra,

I g n a c io  si© JEcSaavarjráa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE EL MES DE ENERO DE 1880.

Promotores fiscales.
En 5 de Enero. Admitiendo á D. Antonio Figueiras y 

Montero ia renuncia que por motivos de salud ha hecho 
del cargo de Prom otor fiscal de Caídas de Reyes; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y sin perjuicio de poder ser colocado de nuevo, si 
lo solicitase, después de restablecido.

En id. id. Admitiendo la renuncia que igualmente por 
motivos de salud ha presentado D. Juan Antonio González 
de Canales de la Prom otoría fiscal de Mancha Real; decla
rándole cesante, también sin perjuicio de poder v o lv erá  
la carrera, desapareciendo la causa en que funda la re 
nuncia.

En £9 id. Jubilando á su instancia , por imposibilidad 
física debidamente justificada, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y sin perjuicio de poder volver al 
servicio activo después de restablecido, á D. Juan García 
Muñoz, Prom otor fiscal de Orihuela.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de término, 
en turno primero de los establecidos en el art. 1.® del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1877, á D. Cárlos Toledano y 
Molleja, cesante de igual categoría, y que en Ja actualidad 
desempeña en comisión la Prom otoría de Albuñol.

Méritos y servicios de D. Cárlos Toledano y Molleja.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Setiembre 

de 1866, habiendo ejercido la profesión durante tres años.
En £8 de Diciembre de 1866 fué nombrado para la Prom e

tería fiscal de Andújar, de ascenso, de ia que tomó posesión 
en 4 de Enero de 1869.

En 10 de Febrero de 1871 fué promovido á la de Algeciras, 
de término.

En 29 de Marzo siguiente trasladado, á su instancia, á la 
de Jaén.

En 14 de Febrero ce 1876 declarado cesante.
En 24 de Noviembre de 1879 se le nombró, en comisión, 

para la de Albuñol, de ascenso, de la que se posesionó en 23 
de Diciembre siguiente.

E n  id. id. Trasladando á la de Albuñol, de ascenso, á 
D. José Otoneli y Morcillo, que sirve la de Alcaraz.

En id. id. Trasladando á la de Alcaraz, de igual cate
goría, á D. Pedro Amador Encina y Cebrian, que desem
peña la de Elche.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la do Elche, 
tam bién de ascenso, á D. Lamberto Rodríguez Trelles, 
electo de la de Dolores.

En id. id. Nombrando, también á su instancia, paradla 
de Dolores, de igual categoría, a D. Enrique de Gali y An
drés, electo de la de Motiíla del Palancar.

En id. id. Nombrando, en comisión, para la de Motilla 
del Palancar, de ascenso, en tum o primero á D. Daniel Ló
pez de Calle y Ranedo, Promotor fiscal cesante de térm ino.

M éritos y  servicios de D . Daniel López de Colle y Ranedo .

Se le expidió el titulo de Abogado ea 19 de Julio de 1867, 
habiendo ejercido la profesión en Guerniea hasta Mayo de 1869*

En 22 de Mayo de 1869 faé nombrado para la Pro motor ia 
fiscal de V&lmaseda, de entrada, de la que tomó posesión en 
15 de Junio siguiente.

E n  20 de Mayo de 1870 fué trasladado á la deliaro.
En 16 de Febrero de 1871 á la  de La VeciJla.
En 17 de Abril siguiente promovido á la de Callosa de E n- 

rriá, de ascenso, de la que se posesionó on 12 de Mayo.
En 17 de Marzo de 1874 promovido á la da Santa Cruz de 

Tenerife, de término; posesión. en 22 de Mayo.
En 19 de Mayo de 1876 se la declaró cesante.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la del d is
trito  do San Juan de Murcia, de término, vacante por falle
cimiento de D. Vicente Gañeres y Marco que lo servía, á 
D. Ramón de Bacoeta y Jiménez, mecb; de la de Suria.

En id. id. Promoviendo en turno segunde á la de So
ria, de término, á D. José López Bidones, que sirve la de 
Gastuera.

M éritos y servicies de D. Jo té L ópez Bric,íes.
Se 1© expidió el .tílulo de Abegec o c-u 11 •' ■ A rio de 1853*
En 27 de Noviembre de 1863 se J ; nombró P remeter fiscal 

de. Torrelaguna, de entrada, de cuyo cargo se x-°sesí°nó en 10 
de Diciembre siguiente.

En 7 de Diciembre de 1870 se le trasladó á la Promotoría 
de Colmenar Viejo.

En 31 del mismo mes y año fué promovido á la de Orgaz, d© 
ascenso* de la que tornó posesión en 14 de Enero de 1871.

En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.
En 26 de Julio del mismo año se le nombró para servir en 

comisión la Promotoría fiscal de Madr.’dejos, de entrada, de la 
que se posesionó ea 18 de Agosto siguiente.

En 10 de Diciembre de 187.7. fué nombrado para la de Ma- 
hon, de ascenso, tornando po.seflor* en 7 le Febrero de 1878.

En 13 de Marzo de 1879 trasladado, á su instancia, á la áe 
Gastuera.

En id. id. Promoviendo en turno segundo á.la de Cas- 
tuera, de ascenso, á D. Fulgencio Ifcergallastu y Jiménez., 
que sirve la de Valrnaseda.

M éritos y.servicios de D. Fulgencio Tbev gallasen y Jim énez.
Se le expidió el titulo de Abogado en 17 de Enero de 1868, 

habiendo ejercido la profesión dure ;.it<■ tres años.
En 24 de Junio de 1871 se le no*obró Promotor fiscal de 

Valrnaseda, de entrada, de cuyo temó posesión en 1-0 de 
Julio siguiente.

En 18 de Noviembre de 1878 faé trasladado á la Prometo- 
ría de Sedaño.

En 30 de Diciembre dd  mismo añe trasladado, i su instan
cia, á la de Yalrnaseda,

En id. id. Jubilando, á su instancia, por imposibilidad 
física acreditada en forma legal cor, el haber que por ola-
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siflcaoion le corresponda, y sin perjuicio de poder volver á 
la carrera si lo solicitare después d restablecido, á D. Ma
nuel Domínguez Neira, Promotor, fiscal de Padrón.

En id. id. Promoviendo en 'turno segundo á esta va
cante, de ascenso, á D. Luis.González Valdés, que sirve la 
de Cangas de O oís*

llcfiios y servicios de D. Luis González Valdés.
Se i o o .p íd ló  el títu lo  da Abogado en 27 de Mayo de 1870.» 

ejerc iendo ía profesión dos, añes en Oviedo,
E n  o; ce  Octubre de í '87:3 feé nombrado para  la  Promoto

r a  fiscal de Montero, cíe entrada, de la que no tomó posesicn.
E n  10 Jo Noviembre del mismo año nombrado para la de 

Pastrana, de igual -categoría, de la que se posesionó en 27 del 
propio mes.

En 4.3 áv. Diciembre siguiente trasladado ala de Castrcpol.
En 7 de Muyo de -Í874 á la de Luarca.
En id  de Junio del mismo año ss dejó sin efecto esta tras

lación, volviendo á encargarse de la Prometería de Castrcpol.
En 22 del mismo mes se le trasladó á la de Lalin.
En 46 de Noviembre siguiente á la de Veri».
En 16 de Agosto áe 1877 á la do Cangas ce Onís.

En id. id. Trasladando á la de Cangas de Onís, de en
erada, á D. Eladio Gómez Calderón, que desempeña la de 
Yillacarriedo,

En id. id. Trasladando á la de Yillaeamedo, de entrada 
igualmente, á D. Lope Lorenzo y Lorenzo» que 'sirve la de 
Fuentesaúeo.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Fuente- 
saúco, de igual categoría, á D. Luis Gandinga y Ripa» que 
desempeña la de Pastrana.

En id. 'd. Nombrando» á su instancia, para la de Pas
trana, también de entrada, de conformidad con lo prescrito 
en el art. 4.® del Real decreto de 29 de Abril de 1878» á

D. Policarpo Trillo y Estéban, cesante por renuncia de 
igual categoría.

Méritos y servicios de D. Policarpo Trillo y Estéban•
Se le expidió el título de Abogado ea 17 ds Junio de 1869,
Ingresó por oposición en el cuerpo de Aspirantes al Minis

terio fiscal en 1874; calificado y propuesto en el núm. 28.
En 17 de Agosto de 1874 se le nombró Promotor fiscal de 

Sueca, de entrada, de cuyo cargo temó posesión en 16 de Se
tiembre siguiente.

En 9 de Marzo de 1877 se le declaró cesante por renuncia 
fundada en motivos de salud, y sin perjuicio de poder volver 
á la carrera si lo solicitare después de restablecido.

En id. id. Nombrando para la de San Cristóbal de la 
Laguna, de entrada, vacante por fallecimiento de D. José 
Antonio Hernández Guerra que la servía, a D. Marcelino 
Nuñez Baez, Aspirante al Ministerio fiscal, que ocupa el 
número 47 en la escala del cuerpo, y ha cumplido la edad 
legal en 10 de Diciembre del año último.

"En id. id. Nombrando para la de Mancha-Real, de en
trada, vacante por renuncia de D. Juan Antonio González 
de Canales, á D. Enrique García Cebadera, Aspirante al Mi
nisterio fiscal con el núm. 78 en la escala del cuerpo.

En id. id. Nombrando, á sn instancia, para la de Or- 
giva, de igual categoría, vacante por salida á otro destino 
de D. Antonio María Calis y 'Valverde que la servía, á Don 
Antonio de Padna Orts y Orts, electo de la de Santa Cruz 
de la Palma.

En id. id. Nombrando para la de Santa Cruz de la Pal
ma» de entrada igualmente, á D. Miguel Escobar y Barbe- 
rau, Aspirante núm. 79.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Arzúa, 
también de entrada, vacante por salida á otro destino de

D. Valentín Vilariño y Noguerol que la servía. ¿ D. Mo« 
¡ desto Iglesias y Sarmiento, que desempeña la de- Orense. 

En id. id. Nombrando para la de Ordenes, de igual ca 
tegoría, á D. José González Torreblanca, Aspirante núm. 80 

En id. id. Trasladando á la de Caldas de Ruyes, de en
trada, vacante por renuncia de D. Antonio Figueiras y 
Montero que la servía, á D. Faustino Oliver y Ruiz, que 
desempeña la de Puebla de Trives- 

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Yalder- 
robres, de igual categoría, á D. Rafael Gisbert y Oatalan, 
que desempeña la de Sos, y á la de Sos á D.Francisco For- 
nier y Cabañero, que sirve la de Valderrobres.

En id. id. Trasladando, á su instancia,* á la de Tolosa, 
de ascenso, á D. Eloy Rodríguez Lafuente, que sirve la de 
Gijon, y á la de Gijon, de igual categoría, y accediendo 
también á sus deseos, á D. Rafael del Riego y Alacias, que 
desempeña la de Tolosa.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I T E R I O  D E  M A R I N A

S e c c i ó n  e le  A r m a m e n t o s .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

•GUARDA-COSTAS.
En telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo 

el Comandante de la división Guarda-costas de Algeciras:
«Escampavía Centella apresó la noche del U  úna embar

cación con 664 kilos tabaco, sin reos.»
Madrid 16 de Febrero de 1880.=E1 Jefe de la Sección, Igna

cio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

N úm. i .

, INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

T E N U R I A  D E  L I B R O S

E0a&o de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba expresado

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DS CONTRIBUCIONES.

PRESUPUESTOS 

De 4 878-79. De >1879-30.
TOTAL.

Gontribuc;on de inmuebles, cultivo y ganadería.
Idem industrial y de comercio.................................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de

bienes ...................................................*.......................
Idem de minas.— Cánon por razón de superficie 

y 1 por 100 del producto bruto 
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones ............................................ ......................
Arbitrios da los puertos francos de Canarias.. . .  
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado..........................................
Ingresos del Ministerio de la Guerra......................
Idem del do Fomento (montes, carreteras, Escue

la de Agricultura, etc.)...........................................
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación ...............................................................
Portazgos, pontazgos y barcajes................... ..
Recursos eventuales................. ...........................
Alcances de varias clases y ramos...........
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima, i n v e r s i ó n ............. ............
Atrasos hasta fin de 1849................................ .........

427.951*02
154.132*98

11.868*80

27.430*82

2.049*69

26.727*54
429*07

2.534*06

907‘74

5.686*94
»

»
»

6.933.575‘77 
1.434.511*28

1.686.063*09

90.846'21

10.640
22.722-02

16.550-32
17.203-38

125.070*77

31.739*75
235.773*36

60.911*72
2.735*95

0*34
3.852*06

7.361.526-79
1.588.644*26

1.697.931-89

118.277*03

10.640
24.771*71

43,277*86
17.332*45

127.604*88

32.647*49
285.773*36
66.54866

2.735*95

0*34 
3.352 06

689.868*66 10.671.696*02 11.331.064*68

VALORES k CARGO DB LA DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales... . .
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.. .  
Donativo del Clero y monjas. . . . . .
Impuesto sobre los sueldos de los empíeados pro

vincia los y municipales.................
Idem sobre las cargas de justicia (85 ó do por 100). 

•J d e m  sobre los intereses de los bonos del Tesoro 
de ja  primera y segunda serie, valores de la 
Caja de Deposites y billetes hipotecarios del

88.742*98
80.946*92
7.834'C7

19.821*88
2.169*72

398.613*88
3.442.413*71

915.746*56

159.041*83
31.088*43

452.356*86
3.493.360*63

923.281*23

178.863*41
83.268-15

Banco de España (10 por 400).................. .....
M & m  sobre "os honorarios de los Registradores

3*44 398*41 401*85
de la propiedad ..

Idi'HR sobre las tarifas de los viajeros y de mer- 
c a n d a s , . , . . / .

Idenu sobre el azúcar de producción nacional pe
ninsular ................... .... .

Idem de consumos...............
Idem sobro la sal___ . . .
Recursos vmitiWes.. . .
Intereses ' ¿ 0 por 100 sobre fondos distraídos de 

SU legítima inversión...........
Diez p or 400 l e  administración de partícipes___

348*49

39.833*91

666*08
298.823*93
103.379*17

»

244*27

5.469*18

757,801*04

246.244*88
6.349.123‘í !
1.068.876*27

212*27

58-09 
11.098 04

5.817*67

797.334*95

246*910*96 
6.647.947*04 
1.172 255*44 

212-27

58*09
H.342‘31

577.215*16 13.386.195*70 13.963.410*86

PRESUPUESTOS

De 4 878-79. De 4 879-80.
TOTAL.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS.

í Derechos de importación----- . . . . . . .
I Idem de exportación... . . . . . . . . . . . . .
1 Impuesto de carga............... ..
Ildem de descarga............... ..
ildem de viajeros....................................

r, , , /Derechos menores..................................
L' as léem de cuarentena y lazareto...........

Am anas. \ par ê Hacienda en las multas 
M y en las mercancías abandonada^. 
J Impuesto sobre los derechos que se
i  satisfagan en pagarés..............
Ildem sobre los géneros coloniales... 
f Derecho extraordinario sobre el valor 

de algunas mercancías en el comer
cio exterior y oíros varios con
ceptos................................. ...................

Recursos eventuales. . . , .................................... ..

6.208*78

i .
40

»

W ‘76

)>

5.408.915*31
40,684*79

198.207*61
284.667*23
10.629*25
84.74859
2025*18

16.740*59 .

1.682*11
1,172.221*09

504.687*57
185*25

Z M M U W
¿ o .m m

iS8.207‘6i
SES4667‘S3

i0.667'8S
34.7o8‘89

s.oab‘18

17,243*80

1.633*11
1.173.481*85

604637*37
183*33

7.0! 9 *75 7.675.354*57 7.683,374*33

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

1 Papel sellado, sellos y timbre.. . . . . .  ^
| Varios productos. . . ' . ...................... .... J
\ Bello extraordinario de guerra.........1

S eñ o d el 1 Recargo de 5ü por 100 en el papel se- f 
Estado. .  \ Hado y sellos sueltos, excepto los \ 

J de comunicaciones y telégrafos y |
f el papel de pagos al Estado............I
\Licencias de uso de armas, caza y |

3.041*80 3.006.302-88 3.009,344*68

pesca. ................. ............ . /
Tabacos..............................................................................
Sales............................ .......... . . . . . ..........................
Loterías.................................... ...................... ................
Recursos eventuales’ de Rentas Estancadas..........
Formaiizaeion del importe de los intereses y 

amortización del préstamo de la Sociedad del 
Timbre desde!.0 de Julio de 1878 ¿ 30 de Abril
de 1879........................................ .............................. ..

Idem de los gastos de fabricación, trasporte y 
y expendicion desde id. id. á id. id . ................. ..

3.081*49
»
?)
»

4,666.666*67

1.334.151*40

8.943.257*68
46.030*10

22.100.588*17
7.308*25

m

s

8.943.339*17
46.030*10

22.100.688*17
7.308*05

4666,606*67

1334161*40

6.006.941*36 34.103.487*08 40.110.408*41

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROPIEDADES Y DERECHOS BEL ESTADO.

Minas de Almadén..................................................... ,
P rod u ctos ¡ ^ eiltas *os hienes del Estado en

en admi- 1T &eneraj • • • ...........* - ......... .. • • • • • -
nistraoion ) lciem JL.as h ^as al servicio de la
de la* fin l Administración............................
cas y U - l Producto canales y navegación
tas del Es- 1T-,^irví,ai ---------------- * - • • .............
tado \ idem “ e ril0íúes y plantíos.................

' Idem del Patrimonio que fué de la
Corona................. ............ .....................

Rentas'; de los bienes del Clero ó, metálico y por
venta de, frutos.................................... ........... ..

Renta do Cruzada.—Producto líquido................
Productos en administración de las fincas de

secuestros....................... ........... .........................
v Veinte por ICO de la renta de Pro

pios ......................................... .........
i Consignaciones para Archivos y Bi-
1 blioteoas ............................................ ..
\ Asignaciones de las Empresas de fer« 

D iferen tes  J ro-carriies para gastos de insnee-
d erech o s/  eion.............
del Estado, \ldem por reintegros de los gastos de

J dépósitos de Aduanas........ ..........
I Intereses de demora por productos 
I de propiedades y derechos del Es~
I > tado......................... ................ • ...........
[ Subvención que debe satisfacer la

5.703-555*10

6,998*49

1.046*05

»

926*83

15.089*29
»

157*78

8.028*15

2.875

5.000

203*11

»

1*78

’ 7.507*36

4.012*37

29.162
27.029*22

4.513*28

39.031*04
12.521

9.565*22

11.231*70

»

»

SiS'oO

«9.798‘8i

5.703.656*88

14505*85

0.058*4®

09.168
07.009*00

5.440*11

54.140*33
10.501

9.703

19.059*85

,0.875

6.000

1.015*61

09.790*81,
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PRESUPUESTOS 

De í 878-79. De ^S7b-S0.

t^ovineia de Málaga en reintegro de • .
los uastcs do la guardería r u ra l . ISO 4.4/6*33 1 x 40‘5,v

IntD’SD  ̂ r«ó 6 por 400 sobre fondos distraídos de r
&u le g ró la  inversión . ....................................    ^_______ ________ ____

N744X4S‘U  473=77X54 5.947.823*34

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios een-ados de época.cor-  ̂ i.473.ñ-il-93 -i.¿-3 8U ‘¡;3
„r A O XV Te'áoro "  “  ’ ° .........* ’ ' 7  ’ ‘ ’ ’ 7  * SC.SWK SOMirlSr , A , . 7 7 . . .  » s - s t /s g  g.siO’99

Tr>,'nr ' jt>& de-guerra.—M arruecos. . . . . . . .  3 P 'U P v  S-4 P - -o
V , t Ofco.11 J e s ;        ” íu.iEjl‘3ü ¿adK lW
r  ' ’ 3 '•f jireles y Boletín de E aeiciida.. kk-'oO cí4'0..* _ ubu b6
t  \ . so., i \ de 1 8 4 9 . . . . . . . . . . . . . . .   » le.b&rhu u,04ü 5o
P v,i 0 ís Di ó 1 «, \ ^p-eTocioD de bonos del Tesoro 

, X U u a .  X  k  k y  de 4* de Enero de 4879.. 3.874498-96 ,» & « « * * »
Idem id. ae id . id.—Segunda sórie      • })

3.874,545*46 4,653.866*38 5X28.3 8ÍX4

EJERCICIOS CERRADOS.

P^r valores é. carero de la Dirección general de
~ Contribucicnas . .   ____. . . . . . . . . .  T . .  » 4.832,899*49 4.332.893*49
Idem id. ¿o Impuestos. • • • •«•*•*• •«  • n 27 l044*í 2 2/ ¿.044**42
ídem id. ds A duanas     » o.404‘4*4 6.104*44
Idem id. de Rentas Estancadas  » 2.486*16 2486*46
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. » 35.617*70 35.617*70
Idem id. del Tesoro público.........>.................  _ _ 1   618,846*25  648.846*25

2.274.668*13 2,274.868*43

RESÚMEN.
Valeres á cargo de la Dirección general de Con

tribuciones.....-  .... . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  659=368*66 40.674.606*02 11.331.064*68
ídem. id. de Im cuestos.    577.215*46 43.386.195*70 43.S63.410‘86
Idem id. ds A duanas.    7,019*75 7.675.354*57 7.682.874*32
Idem id. de Rentas Estancadas. . . . . . . . . . . . . . . .  6,006.941*38 34103.437*08 40.140.423*4*4
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 5.744.048*80 473.774*54 6.947.823*34
Idem id® dei Tesoro público ,    3,874.545*46 4.653.866*88 5.828.381*84

46.869.109*49 67.664.374 29 84.533.483*48
Resultas de ejercicios cerrados.. .......... .  » 2.274.668*43 2-274.668*48

46.869.409*19 69.936,042*42 86.805.454*61

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre áe 4878 y primero de 4879, y descuentos 
de los posteriores ñor ventas y redenciones an
terior** X 2 de Octubre d a 4858.    69*44 41.279*27 44,348-74

Idem id, id ,o ’ v mi >s y redenciones hechas des
de 2 d 1 X ’brr le i 858 hasta fin de Junio 
áe 487o  ̂ ~c s* realicen á metálico, incluso las 
proa-" U-mies ue bienes del Patrim onio de la
Corona  ..........................    59,706*46 4.368,739*08 4,428.445*54

Idem id. id, por id. hechas desde 2 de Octubre -
de 4858 hasta fin de Junio de 4876 que se rea
licen en bonos del T esoro ..        22.982*31 387.265*67 440.247*98

Vencimientos del segundo semestre de 4878 y 
primero da 4879 por ventas y redenciones á
metálico d«sde 4.® de Julio de 4 8 7 6 , 4 2 0 * 8 2  33.939 32 34.360*44

Plazos al óo;\v.R.do y descuentos por las ventas ds 
bienes del Estado en general que se realicen á
metálico desde 4.* de Julio de 4876.     » 497.670*06 497.670*06

Ventas de sarnas, fábricas y demás propiedades
afectas a u neo ..        . . . .  * 21.552 21.552

Concepto? e a iraordinarios por ventas y redencio
n e s . . .      » 2.870*53 2.870*53

83.479*03 2.023.315*93 2.406.494*96
Resultas áe ejercicios cerrados., ............................  » 85.094*36 . 85X91*36

83,179*03 2.408.407*29 2.491,386*32

RECAPITULACION.
Ingresos verificados por el presupuesto general. 46.869.409R9 69.936.042*42 86.805.154*61
Idem por el especial de ven tas.      83.479*03 2.408.407*29 2.491.586*32

T o ta l recaudación en el citado mes. 46.952.288*22 72,044.44.9*71 88.996.737*93

Nota, Queda sujeto el presénte estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas. . •

Madrid' 4.° de Febrero de 4880.
V.° BU El Tenedor de litros,

K  Di terventor general, M anuel de Espejo.
VlLLAVERDE.

mu. %.
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Mes de Diciembre de 1879.

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

PRESUPUESTOS

De 487S-79. D e 4879-80. _____

Casa Real., ........... . . . . . . . . . ............   . . . . .  * 777.499*98 777.499*98
Cuerpos Ce?^isladores      , 224.922*46 224.922*46
Deuda pública .......................................................  33,582.600*24 24.228.796*77 57.814.397*01
Cargas de justicia.............................. .................... .  - - 8,584*63 226.640*42 235.224*75
Clases pasivas . . . . ,  e............................................... 45.054 4443.438*22 4.428.192*22
Presidencia del Consejo de.Ministros ..................  » 469.304*89 469.304*89
Ministerio de Estado .....................   442.798*07 93.389*78 236.487*85

l Obligaciones civiles. 6.987*10 4.279.697*66 1.286.684*79
Ide* ue y Jusacia. ,Ue£ eclesiásticas... S9.833«í 8.386.981*86 8.416.815*18
Idem de la Guerra........................................................ 1.858.S97‘4? ia.838.207‘82 14.096.805*^

jkiFS'UPUE3TO"

uraxo. De “ 87'í-so.

Idem de Marina  ....................... ................ 465.1UD46 8 9> [ O76‘[0 ó Ci *
Idem cíe la Gooernacion......................................... 430.04 P76 b.o. 6.75dkoü b.i, 6* ;¿6*26
Idem de id.—Obligaciones de la Giuardia civil li

quidadas y libradas cor las Intendencias mili
tares . . .  E.,. .= o .".    .....................................  ' 395.^03*28 2.01-6.829*93 ‘2.u;2.083*23

ífV>rí u-n ( Servicio ordinario..-  634.698*26 5.379.814*97 0.ui-A>í3;23
' /Por carreteras y gas-

" e' “ 1 Idem ex tra-) tos de instalación
ordinario..) de portazgos   409P’í9 ‘98 4.17,1265*50 i m *.7 3*5T

\Por ierro--carriles... S75 °AXVü7 , ,11*07
Idem de Hacienda........................ ....................... .. 73.547*52 2.7e ¡.584 07 : á . ’8‘39
Gastes de las contribuciones y rentas públicas.,, 4.687.808*64 iÜ.419.'X7‘54 i "77016-42

39.442,789*95 77.253.662*02 146 390.421*97
Resultas de ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . . . .  » 9íU973’40 944.973*40

39.442,789 93 78.470.603*42 447.813.395*87

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Castos afectos al producto de las ventas de bie
nes desamor tizados. ...............................     47.C48AG0A6 42.872 498*09 29.890.738*55

Resultas de ejercicios cerrados..    y 269.308*37 269.309;37

47.018 260 40 43.442X07*46 80.400.26792

PRESUPUESTOS 

De 4 3*8-79. Pe 4 879-80.

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general.. .  „ 39/142.789*93 78.470.603*4-2 147.318.893*37
ídem por el especial de ventas................. 47.Q48.26tM6 43/142.007*46 80/160.267-92

T o t a l  de pagos ejecutados en el citado mes.. 66461.030*4-4 91.342.6 í.2'8c 447.473.683*29

N o t a .  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 4.“ de Febrero de 4880.
'V.® B,° El Tenedor de libros.

El Interventor general, M a n u e l  d e  E s p e j o .
VlLLAVERDE,

N úm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Diciembre de 1879 y en el de 1878 por valores 
de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES DE DlClEMiUiE. LI. ' . . C r 1! . ! * /  j 'i S '"U

De 4 870, De 167o. Ds m ás, i-o n itn o s .

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes .................. 4.697.934*89 4.879.651*94 » 484.720*02

Aduanas, sin las formalizaeiones 
por material del Estado y para
obras públicas.........................  7.687.478*73 8.322.664*64 » 635/182*88

Impuesto de consumos...................  6.647.947X4 5.957.280*85 690.666*i 9 *
Idem sobre la sal.....................  4.172.235*44 4X45X85*90 120 269kx8
Sello o el Estado   3.009.344*63 2.409.754*35 399X90 33
Tabacos............................................. 8.946.339*47 8.641.766*63 304,372*52
Loterías ...................................   22.400.588*47 21.964.360:46 436.227*74 ^

54.264.885-42 50.224.464*79 4,857.32623 ¿46.902*90
m m b w n r  j m u u m r a     ' ' “'v , »«.i5ajfe«v=^n-— '

Diferencia líquida demás ................ 4.040.423*33

Notas. 4.a Aunque las sumas recaudadas en Diciembre de 1878 por el Selle- dei Estado im
portaron 2.409.754*35 pesetas, los ingresos obtenidos en el citado mes por la expresada renta, 
á cargo entónces de la Sociedad del Timbre, se elevaron á 3.939.455 pesetas 65 eóntúnes,

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las. 
cuentas respectivas.

Madrid 4.° de Febrero de 4880.
■ V.® B.° El Tenedor de litros,

El Interventor general, M a n u e l  d e  E s p e j o .
VlLLAVERDE.

N úm . i .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

t e n e d u r ía  d e  l ib r o s .

Estado de reintegros realizados durante el año económico 1878-79.

P( sol? iS.

Cargas de justicia  ............      *.....*..  ................   . . .  3.478*64
Clases pasivas.............. .................. .............. ............ ............................... . , . . .  x 1.885*29
Presidencia del Consejo de Ministros...................................  263*88
Ministerio de Estado.............................................................................*.  ...........  4.440*78

.d,m  i ,  a™ -;, J jnstw ».. j s a r a s a y - : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  'W s í
Idem de la Guerra.  ......      4 f,f 2.5 - 96
Idem de Marina. ........................................................................... ... ............... 9*' • 5‘38
Idem de Ja, Gobernación.'.......................       2X43 208*22
Idem de id.—Obligaciónes de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias militares................. .............................. ................ .. 27X47*73i Servicio ordinario. .............................   2.480X02*64
Idem de Fomento., \ íPor carretela ,s y gastos de ins-

{ Idem extraordinario. ] talacion d.e portazgos... . 284.628*42
( Por ierro-carriles.. . . . . . . . . . .  77*44

Idem de Hacienda,............................................................. ............ - . .  . . . . . . . .  407 000*59
Gastes de las contribuciones y rentas públicas    . . . . . . . ___ . . . . . . . . .  48 465*55

7.305 787*50

p r e s u p u e s t o  e s p e c ia l  d e  VENTAS DE BIENES d e s a m o r t iz a d o s .

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados..................... 120.084*78
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RESÚMEN.

R úutegu 'o  el presupuesto gen era l.  7.30o.787‘50
Id e m  oi ee p ee lR  de v e n t a s «,................ . . . . . . .  -1£Q.081D8

. 7.4£o.8G9'£8

O rs frv a ^ io n .  Mu di iíjuti tam bién el importe de los pagos ejecutados du ran te  el ejerci
cio Í b 7 v rR 1 .vn-m -o y b i ja s  por ncti.leaeL «uee que comprende la  liquidación an tic ipada 
ctei i’i feriuo ocíuv. > ú a, uer:

pe sopue ro g e n e r a l . , Aumentos.   ,,
Von  do j il  4. - H., 'R e  de los bonos entregados á p 7 r  m \  -7. i t I ‘J ía g i r ,  que se ha contrapasado

a i  í s p u e s  a  o y t  /• ’   .............    - . ...............................................  9 3 . S i o . 8 £ o ‘4 4^iln.Ct, wen 7 * . . rcr'Ui .—Contrapaso á la Sección nove-
n * , ' "  a] r,v c o . 1 dv i d a . . .  . . ..............................   » * 4.954,0^99£k,v .i _  ex -cocumes y rentas públicas.—Por •
Cv.nha ■ a& > ¿3 le Sm-cR n octava.........................................  1.954.648‘£S »

Aum entos. Bajas.
RvuRtas do ejercicios cerrados.—Por rectificaciones he-

ch v  r 1 . ' ireeeiou da la Deuda con posterioridad á
le j .  ̂ kC n ie  las notas mensuales— , . . ............. .. » o.95ü,Gí7’73

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS.
Por contrapaso de cargas de justicia»—importe de los

bones entregados á la Hermandad del R efugio.  8.675.8£5 *44 »
Resultas de ejercicios cerrados.—Importe da reetiOcacio- 

nes hechas por la Dirección de la Deuda. , . . , .  5.994'-88 »

5.638.4684.0 11.686.094*48

Baja líquida. . ..............   5.949 ’

Madrid 4.° de Febrero de 1880.
V.8 B.° El Tenedor de litros,

El Interventor general, M a n u e l  d e  E s p e j o .
V lL L A V E R D E .

Dirección general de la caja general de Depósitos.

D‘- ' a-n n u, i . •.-'viudo los pagos que se ex
pía o : á o •r:i.inhJ.cL. , ,4 d i a J8 dei corriente, de diez á
cas c.a :d toros:

INTERESES DE E F ECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
RENTA PERPETUA INTERIOR.

Pegunto semestre de 1879.
Bola n í 'r r r j  31 de sorteo, carpetas números 591 á 600 de

Im -i ' u . 33 de id., car/ mí . s 35 i 0 de id.
, ' i ¡i• ,iu de id., as nú ifr 781 a 0 de id.

ja. , , .  4 u:n. . 7 aa id., c iip •'<*: nutn ^os 711 7 0 de id.
i c*.n'.a _ i a», ¡ 5 de id., eerp-tas números 871 a 88U de id.
AM t i 6 de Febrero de 188u.-=El Director general, Javier

Cavesiany.

Esta I ir .oC’on general ha acordado los pagos que se ex
presan áivv- >,•  ̂ i‘wi el dia 19 dei corriente, de diez á dos

la tárele:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS,

Segundo semestre de 1819.
Carpetas números 714 al 726 do señalamiento.
Hacina 16 do Febrero de 1880.=E1 Director general, Javier 
vastan y,

D ire cc ió n  g e n e ra l de la  D eu d a .

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 18 del actual, 
de «once de la mañana á dos de la tarde, se satisfaga por la 
Te* lerería de estas oficinas el importe de las facturas de Ínte
res* ^  de rV ‘e,bt\LG- cH E rtp lo par ferro-carriles, correspon
dí jn u'- í 1 c í i ^ ’ o ú  *.° : E iero último, que á continua-
ei.r.i n *-A' v j. v b ir - de ducha clase comprendidas
er p\ p*r ' r . ' b  . , twe 'voxii.,10 pasado:

NÚ MERO NUMERACION
de órclei t por que ñ ü k e r ci  oN de las facturas que 

han sido extraídas tobóla-- por decenas comprendelas bo las. ' oo.a... caaa j,0ja_

181 98 911 á 920
182 71 701 7i0
183 117 1.161 1.170
181 98 971 980
185 121 1.201 1.210
185 i s a  1 . 2 1 1  1 . 2 2 0
187 160 1.691 1.600
188 155 1.5M 1.550
189 6 51 60
190 199 1.981 1.990
191 72 7 il 720
192 108 1.071 1080
193 -172 1.711 1.720
194 c6 631 660
195 64 631 640
196 14 131 140
197- 137. 1.861 1.370
198 93 921 930
499 107 1.061 1.070
200 184 1.831 1.840
2 0 1  1 2  1 1 1  I S O
202 122 1011 1.320
203 193 1.921 1.930
204 141 1.401 1.410
20o 37 501 570
206 136 1.551 1.360
207 31 301 310
208 149 1.481 1.490

Madrid 10 da Feb rero de 1880.= El Secretario. Santiago 
BaL'esfcrod,-"".’ Director general, Arenillas.

Est DIí-íclA'!! h a  dispuesto que se dé principio á
la entrtvv 8. . cc A r eüía perpetua al 3 por 100 biterior, 
emitido t,t. -• irj> /A. ! o'i do ,’a .eoiionn de 1870. Eu so conse- 
cuenok', dt T ..e estsb' oxlcinc.s entregará el dia ,18 del
actual, ue a» s a ce »t .• de la, ttM’d!e, los correspondientes á las 
facturasnumeros 1 a 201 de pret'-eütaeion.

Madrii. 16 de i' de d880.= = H  Secretario, SantiagoBa- 
llesierus.= V.° E. u.i Director gen cr.al, Arenillas.

J u n ta  d e la  D euda p u b lic a .

La -Tunta h t rco-duín que el dia 2.7 del corriente mes, y 
hoi-a de Ja u .i ' > hi t; rdo, so verifique &a eJ Patio principal 
cc  etío c-,ti.u’c-'ii'ib ni i la quema de los’ documentos de la 
Derla ,.ú„i: c . -  uV':;.-!'s por renovación, p ag o te  débitos y 
a r . i-t.*"- - :‘i i".' - : r r r tc  el mes de Noviembt '6 último.

Lo - uo t ' í " j ; " r.1 rúV.co para su cono cimiento.
Jsíacúi* 1. o o te  .ti-; , i 38J,=E1 Secretario, Santiago Ba-

Hestcrc'fo.^;.* B = '  i ■Jiiv-xor general, Presiüt'Ute, Arenillas.

A D M IN ISTR ACIO N PB.O V IN C IA L.

A d m in istracio n  eco n ó m ica  d e  la  p ro v in cia
d e  M ad rid .

Glicina especial de reparto de cédulas personales.
No oLúanto estarse verüioaudo el reparto de cédulas per

sonales á domicilio, como quiera que el 29 del que rige termi
na el plazo, prorogado por Leal orden de 2 de Enero último 
para la adquisición de las correspondientes al actual año eco
nómico, y pudiera acrecer que am tra la voluntad de esta ofi
cina se hubiera padecido a finí na omisión; deseando establecer 
toda clase de facifidcJefí y .ivrar á los interesados por cuantos 
medios sea posible que por no adquirir oportunamente el in
dicado documento sufran el pago del doble precio de la cédula

y de los recargos municipales .mas los derechos y los procedi
mientos del apremio eje„n;ivo; esta Adtaiiu.strac.um económica, 
en virtud de orden ¿e le  üircccion general del ramo, recuerda* 
al público que vienen obugacios k la adquisición de cédulas 
todps los que se hallan ccxíiprcndidcs en k s  clasificaciones 
que á continuación se expresan, las cuales indican qué clase 
de cédula les corresponde y su precio, y que para que no 
puedan-ocasionarse Jos indicados perjuicios por causas inde
pendientes á su voluntad ó de esta Administración se remi
tirán desde luego y especialmente á su domicilio á los que las 
pidan por escribo, eu papel común, firmado y expresivo de la 
edad, naturaleza, provincia, estado, profesión y domicilio, ex
presándose con respecto á este Ja calle , número y cuarto, y 
dirigiéndole al Jefe eco o ó mico ce' rki'rid, ó calle de Isabel la 

'Católica, núm« 10, cuarto be,p, c.o. so encuentra establecida 
la oficina especial para el reparto do las mencionadas eédu- 
las.==Ei Jefe económico, Antonio Laú

ARTÍCULO 49.

Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo á la siguiente clasificación.

1.a CLASE. . £ , *  C L A SE . 8.a CLASE. 4.a CLASE. 5.a CLASE. 6 .*  CLASE. 7.a CLASE.

De 100 pesetas. De 50 pesetas. De 25 pesetas. De 10 pesetas. Be 5 pesetas. Bs 2 pesetas. Dq 6 ‘50 pesetas.

Los que paguen anual” 
mente por una 6 varias 
cuotas de contribución 
territorial, excluyendo 
los recargos, delO.oOOó 
más pesetas.

Los que paguar por 

igual concepto do 2.*»25 

á 10.499 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 1.365 

á 2.624 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 846 á 

1.364 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 315 

á 839 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto do 157 

á 314 pesetac,

Los que paguen por 
igual concepto menos 
de 157 pesetas, los jor
naleros y sirvientes.

Los que paguen anual
mente por una ó Yarias 
cuotas de contribución 
industrial, excluyendo 
los recargos, 5 .000 ó 
más pesetas.

Los que tengan asig
nados un haber anual, 
bien sea por uno 6 va
rios concep tos, y ya 
proceda del .Estado,‘de 
Corporaciones, de Em 
presas ó de particula
res , de 50.000 ó más 
pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

1.230 á 4.999 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 
12.500 á 49.099 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

650 á 1.249 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

6.500 á 12.499 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

400 á 649 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

4.000 á 6.499 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

150 á 399 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

1.500 á 3.933 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

75 á 149 pesetas,

Los que por igual 

concepto íougan de 750 

á 1.499 pesetas»

Los que satisfagan 

por igual concepto me

nos de 75 pesetas.

Los que por igual

concepto tengan ménos 

de 750 pesetas.

ARTÍCULO 20.
Por razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó comercial que satisfagan  

las personas sujetas á este impuesio, se proveerán de cédula con arreglo d la siguiente escala.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
Clases 

de cédulas.De más 
de 4 C0.000 habitan
tes un alquiler de

De 40.000  
á 1 0 0 .0 0 0  habitantes 

un alquiler de
De 20.000 

á 4G.000 habitantes 
un alquiler de

De 12.000 
á SO.bQO habitantes 

un alquiler de

De 5.000 
á i 2.000 habitantes 

un alquiler de

De ménos 
de 5.006 habitantes 

un alquiler de

10.000 ó más pesetas. 
8.000 á 8.999 
8.8S9 á £.999 
1.378 á £.£49 

876 á 1,374 
£00 á 874 

Menos de £00.

9.000 ó más pesetas. 
£.000 4 8.999 
1.600 á 1.999 
1.000 4  1.499 

600 á 999 
1£6 á 499 

M u l o s  d a  i £ 6 .

8.500 ó más pesetas. 
L5C0 4 8.499 
1.000 á 1.499 

760 á 999 
£50 á  749 

75 á £49 
Ménos de 7o.

8.150 ó más pesetas. 
, i . £50 á 8.£49 

875 á 1;£49 
500 á  874 
150 á  499 

50 á  149 
Ménos de 50.

8.000 ó más pesetas. 
1.000 á 7.999 

750 á  999 
400 á 749 
100 á 399 

£5 á 99 
Ménos de £5.

7.750 ó más pesetas.
750 á 7.749 
500 á 749 
£50 á 499 

75 á £49 
£0 á 74 

Ménos de £0.

1 .a
£ . a
s ; a
4.a
5.a
6.a 
7.a

Madrid 9 de Febrero de 1880.«=E1 Jefa económico, Antonio Laá.

La Dirección gen e t Estancadas, por orden fe
cha £G de Enero prcx ha servido crear dos plazas
de Visitadores del b 1  ̂ n*1 1-1 t o do esta Corte; confiriéndo
las, con el carácter de i n  i d y r v opcion á ia tercera parte 
de las multas que se impongan m  virtud de las gestiones que 
los mismos practiquen, á D/ j uan Pinedo é Ibañez y D. Julián 
Martínez Yillino.

A dichos Visitadores Irs han id/-o expedidos por esta Ad
ministración los títulos correspondientes, habiendo tomado 
posesión de sus respectivos cargos.

En su virtud, y como consecuencia de lo dispuesto por el 
expresado centro directivo, h > coi a:’o anunciarlo al público, 
expresando que no sólo no se les p-mga dificultades en el des
empeño de su cargo, sino que, exigiendo siempre la presenta
ción de los títulos, se les facilite y preste apoyo en las actua
ciones,

Madrid i% de Febrero de I880.---E1 Jefe económico, Anto
nio Laá.

A d m in is tra c ió n  e co n ó m ica  de la  p ro v in c ia
de P o n te v e d ra .

El dia 14 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en la Admini stración económica de esta provincia, 
en la de Madrid y Juzgados de primera instancia que se ex 
presarán, la subasta para H arriendo de las rentas ferales que 
el Estado administra en los' partidos judiciales de Tuy y Vigo 
por frutos correspondientes ¿l año último de 1879, siendo el 
tipo para la misma el de 64548 pesetas ip céntimos el primero, 
y .6,206 pesetas 98 céntimos el 7%:uado; hallándose do mani

fiesto para dicho acto y en las referidas dependencias les pre
supuestos con el pormenor de las rentas que comprende cada 
partido, y el pliego de condiciones qua lia de regir en el con
trato.

Pontevedra 11 de Febrero de dSSO.^El Jefe económico, 
Carlos' de Cuero.

0abíir©í3 Cietstral 
B d a e io n  i e  los telegram as e r t  r u  han-podido'ser  

entregados á les d e lfín  ai arios,
DiÁ 16.

Sstacion de origen. , # j Domicilio,
íiel destinatario.

B arcelo n a ...  Sindhypho Juente.. Lechuga 6.
C á d iz ... .   Camilo Iglesias... .  Sin señas.
Avila   Manuel Hernando.. Idem.
Linares................ . Jerónimo Hernán

dez...................... .. Paz, 8.
Lyon ......... .. Boisset ......... .. Hotel Embajadores.
Ubeda.................... Pablo Sánchez... . .  Bolsa, 7, segundó. ,
Navia   ................ Rafaela Alvarez. .  0 Recoletos, 19, prmci-

pal.
Cádiz......................  Juan Vallo...............  Recoletos, 6.

M.&driü 16 de Febrero a® 1880. ==E1 Jefe del Gfa-toinete Ceü- 
t'ralg Francisco' Mera. ,
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Administración de Correo Central.
SECCION DE LISTA*

Carias 4et 7,na- por f ídt¡i de il ílla iS ib  Febrero,
N úbi. Sio • - 1 A rez .— Ssr. ‘.arel ;r.

9M €n¿- .!■) Torres.— o
8/18 í  -o s Pasos.—L xi^v.i.u*.
813 I'ncNm Vidal va.--^nta Cruz as Tenerife.
814 Josefa Montes.— ¡uon¿oírte.
8i3 Julia Marine.—Cavabanehel.
816 Juan Farsa.— Feos,
8'¡7 José Otero.— Castroverae.
8-Í8 Ma:ía Dueñas— Villares.
819 Manuel ADer.—Foguera.
880 Nemesio Sánchez.— Toledo.

Madrid 16 da Febrero d® -1880.-=S1 Administrador, Martin 
Botella.

Junta económica del Parque de Artillería 
de la Cor uña.

No habiendo producido resultado la subasta anunciada 
para el dia 44 del actual con. objeto de enajenar 4.65o 
de fuego de diferentes cabhres, existentes en esie 1‘arqae^so 
«'opv^ca ñor el presente u una nueva, .licitación, qa<-.- -
tener lugar ante esta Junte- económica á las doce de la maña
na del dia 85 del comente, boio Jas cismas bases que la ante- 
r inr y que se det-ídkron en ci cneso p u b l i c a d o l a  Gaceta 
de Madrid, nú cíe 86, corrcupor-anmee al 8o de Enero p¿uximo 
«asado; en la inteligencia que es condición precisa la expor
tación de dichas armas al extranjero, y que iss.proposiciones 
se soleten al formulario inserto en el citado edicto.

Coruña 44 de Febrero de 488Q.=Por acuerno de la Junta, 
el Oficial primero, Secretario, Leoncio Bringas.

 ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de A lm uñécar.
No habiendo comparecido al acto del llamamiento y decla

ración de soldados á que se refiera d  art. 414 de la ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejército el mozo num, 34 del 
respectivo al año anterior, José Gutiérrez Rodríguez, cuyo 
actual paradero se ignora, se ha Sfñalado para su presenta
ción en la Sala Capitular tía este ciudad el domingo 89 del 
actual, á las diez de la mañana; y á dicho ñn se le cita por 
medio’del presente con objeto da que comparezca en dicho- dia 
y  hora para ser tallado y alegar lo que á su derecho convenga; 
en la .inteligencia que áe no hacerlo le parará el perjuicio que

"Almuñécar 8 de Febrero de 488Q.=E1 Alcalde, Juan Alcalá.

Alcaldía constitucional de Lugo .
Declara fias por el Ayuntamiento ruinosas la casa núm. 88 

de la calle del Miño, y la. cochera que tiene con entrada, por la 
calía de Id 1 Tiñería, pertenecientes á los herederos del difunto 
Conde Pallares, he dispuesto, en vista del reconocimiento 
practicado poF ai Arquitecto provincial, y con arreglo al a r
tículo 47 de la, s Ordenanzas municipales, se proceda al apun
talamiento y de mxclioioü de dichos edificios dentro del plazo 
de 15 días.

Y  como se ignore la residencia de los herederos del expre
sado Conde, se les' cita por el presente para que en el término 
señalado, que ernp ezará á contarse desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, concurran á dis
poner las obras de ckm bo y demás precisas para poner á cu
bierto la seguridad p ública; con apercibimiento dé que si no 
lo hiciesen se verificará de oficio la demolición, vendiéndose 
en pública subasta los -materiales para el pago de ios gastos 
que se ocasionen.

Lugo 6 de Febrero de J.880.= El Alcalde, F. Castro Freirá.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

j u z g a d o s  m i l i t a r e s .

D é n i a
D. Tomás Guixot y Martínez, T osen te  de navio graduado 

de la Armada, Caballero de primera alase de la Orden del Mé
rito naval con distintivo blanco, y  A  yodante militar de Ma
rina del distrito de Dénia.

Hago saber que en el expediente adi. ministrativo de salva
mento de la corbeta Adelaida aparece el farticular del dictá- 
men del Excmo, SivAuditor de Marina dtíü Departamento de 
Cartagena, el decreto definitivo del Excmob c limo. Sr. Capi
tán general do Marina, del mismo Departa, mentó, y  el parti
cular de la providencia asesorada de esta fisca lía , fecha 30 
del actual, que dicen así:

«Particular del dictamen.— En tal estado, es'procedente, en 
sentir del Auditor, que V-.'E. I. se sirva aprobar las actuacio
nes, mandando se instruya de la resolución á los interesados, 
y  que la expresada suma (8.844 pesetas 50 céntimo's) sea de
positada en la Ordenación de Pagos de la provincia naval de 
Valencia para entregarla á quien acredite en forma fehaciente 
pertenecería, cuah legítimo poseedor del buque Adef®ida, al 
ocurrir el siniestro.

V. E. I., no obstante, resolverá, como siempre, lo más Acer
tado.»

«Deereto.-r-Y de conformidad, lo traslado á V „  con inclu
sión de dicho expediente, á los fines consultados.

Dios guarde á V. muchos años. Cartagena 16 de Diciembre 
de 4879.==PezueIa.==Hay una rúbrica.»

■Particular de la providencia.—Con el fin de evitar retar
dos, insértense el referido decreto y esta providencia en la 
G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Valencia 
á fin de que sirva de notificación en forma á los sujetos ex
presados que no puedan ser notificados personalmente ó por 
otro medio, remitiéndose edictos á los limos. Sres. Director de 
la G a ce ta  y Gobernador civil de Valencia.» .

Los sujetes á quienes se notifica son los siguientes: Don 
Bamon Bergé, y  los demás hijos y  herederos de D. Manuel

Bergé: I). Ricardo, Doña A.HRlcU, O. Ju.iíi, D. Joaquín, Don 
JY6cy Ití José, D. Tornas y IRñx Eueavn *¿01001 de Arel; ano, 
IñjcF del HiúriVj’ ? tí i:lü;uiv.¿do; D. Vtíccuto Gómez Gómez, ó a 
sus 1uc.aefieros; ú . fartin Ai >o  ̂ ( ? • vono.ro; D. Francisco An
tonio de MeaurJo; D. José a i l rh >j Menáerona; D. LGvcsTro 
M ead ero r.L . Jusa Anta.» !> a ¡ FcRsrreohea; D. Antonio c j 
Garro; D. Juan José Gondra; D Ramón San Pe ¡ayo, como sub
rogado en ios derechos y o1 1 , r de i a extinguida So
ciedad m ncí-itíi San Fdayo, i ^  cora, a d ’-a; De ti a Cándida 
Án&oatógu:, e.i reoresentaeio" i i - laia no.ua Juana Fran
cisca Mcnderona; Doña Juana c c A F.e, c-u rupresentacion de
sús hijos D. Pedro y D. Venancio !£euurio, y i  De ña María 
Merced Meaurio y Árteehe; Doña- Casilda 11 nooh’scIjaa; Doña 
María Concepción Basterrechco; D. Fermín, Doña Cándida Ro
salía, D. Juan Antonio y Doña Casilda de Garro Basterreehea.

Dado y firmado en Dénia á 3!. do Dic¡er--bfu de 4879.=To- 
máo Guixot.-—Per mandad o cLñ Sr. Fisca-í. el Secretario, Ful
gencio Fió.

D.  ̂ r erra; ' c leqiC i ’ * C .m» rubí rite Fiscal del se
gundo I d  uní) <ie i r£¿i.n . ' «u vría do Tetuan, nú ai. 47.

Habí cIjscbü-cu acto «»« ía o)au . de Ibiza el ExceRntisimo 
Sr. Brigadier de m artel en la misma D. Manuel Villacampa, y 
el Alférez de infantería, de .rcempltizo en ella, D. Antonio Pla
nas, á quienes estoy sumariar-.do por el delito de abandono de 
residencia; usando de las facultades que conceden las Reales- 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á los expre
sados Sres. Brigadier y Alférez, señalándoles la guardia del 
Principal de esta plaza, donde deberán presentarse dentro del 
término da 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará m  rebeldía.

Palma 6 de Febrero de 1880.™E¡ Comaneante Fiscal, R a 
món Serrano.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

Alcazar de San Juan.

D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia 
de la ciudad ¿e Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Teodoro Mo
racho y González, hijo de Antonio y de María, natural dsl 
Puerto de Santa María, vecino de Madrid, de 41 años áe edad, 
empleado cesante, para que dentro del término de 10 días 
desde la inserción de este-edicto en la G aceta  dí* M adrid y 
Boletines oficiales respectivos comparezca en este- Juzgado á 
prestar declaración en la causa criminal que contra el mismo 
se sigue sobre estafa de unas corambre s para vino; con aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perj uicio que haya 
lugar.

AI propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des é individuos de la policía j adié i a'l procedan á la busca y 
captura del Teodoro Moracho; y caso de ser habiao lo remi
tan á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes, en lo que está interesada la administración de justicia.

Dado en Alcázar d© San Juan á Í2  de Enero de 1880.== Jos© 
de la Torre y Collado.=^?or mandada de S. S., Francisco Pa
nadero.

A lm e n d ra le jo .
Yo el infrascrito Escribano certifico que en la causa que se 

sigue enceste ¡Juzgado sobre robo áe dinero á D. Francisco 
Márcos y Romero, se encuentra la requisitoria que dice así:

»Requisitoria.— D. Manuel Gubeils y Ciscar, Juez de prime
ra instancia áe esta ciudad y su partido etc.

Ilogo saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 
con motivo del robo ejecutado en la noche del 34 de Diciem
bre último en la casa-comercio áe D. Francisco Marcos y Ro 
mero, vecino de Villafranea de los Barros, consistente en unos 
45 á 80.000 rs. en monedas de una peseta y  de 5, seir cigarro s 
de á medio real y 40 cajetillas de pitillos de á real, he acordado 
expedir la presente requisitoria llamando á los autores del refe
rido hecho para que en el término de i 5 alas se presenten en la 
cárcel de este partido á responder á ios cargos que en dicha 
causa les resultan ; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca y  captura 
de los expresados autores, cuyos nombres y señas se ignoran, 
y á la ocupación del dinero y objetos citados, remitiéndolos en 
su caso á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Almcndralejo 4 6 ds Enero-de 4880.=Manuel Cu- 
bells.=De orden de S. 8., Antonio Antoiin y Bosch.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y  para que conste y pueda tener efecto la inserción da la 

anterior requisitoria en la G aceta de Madrid , pongo la pre
sente que firmo en Almendralejo á 7 de Enero de 4880.-=Anto
nio Antoiin y Bosch.

B ú rg o s .

D. Faustino García Sama, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Búrgos y su partido.

Hsgo saber que en los autos degconcurso voluntario pro
movidos por el procurador D. Fermín Aran zana, en nombre y 
representación de Dc. Faustino Ruiz Hoídobro, vecino de esta 
ciudad, se ha dictado la providencia que dice así:

■Providencia.—Sr. Juez García Sarria.—  Búrgos Enero 9 
de 4880.— En vista de la anterior diligencia, se convoca á 
junta general de acreedores para ei nombramiento de sín
dicos para el dia 43 de Febrero próximo, que tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juzgado, á la una de su tarde, 
citándose al efecto á los acreedores que se hayan presentado 
por cédula, y  á los demás por edic«os que se publicarán en la

G aceta de Madrid y  Boletín oficial ¿3 esta provincia, fiján
dose tombien edictos en ios sitios públicos.

Provisto y  rubricado por S. S., doy fé.=Rubricadc.==Ante 
raí, José Revilla.»

Y  con el ña de que k. yrovidímok h?serta IIagua á conoci
miento do los acreedores do* concursado D, Faustino Ruiz 
fíuidobro m  la forma &eoráacb¡, se expide el presente.

Dalo en Búrgos á 40 de Enero áe 4880.—Faustino G. Sar~ 
ria.=Po.i* mandado de S. S., Jasé Revlba. —p

Colm e n a r  V ie jo .

B, Máximo Hernán, Licexiciaáo en Derecho, Juez mur-íúpal 
de esta villa, y como tal eucargedo do la jurisákclon de ella y 
su partido por traslación d.cJ propietario.

Por el presente se cita y llama á las pe; ( a : ¿  que se crean 
con derecho á heredar lesbia m- de D. IR > , f  < cía Hespido, 
vecino y Secretario que fue ae Chamar lia de a Rose, doñeo fa
lleció á virtud de muerte violent¿>, en 13 de Setiembre del año 
último, en estad de soltero, sin otorgar di -posición testamen
taria. píiiu que en t i termine dc 30 dias so pie^eDteii en este 
Juzgase por sí o por inocuo do apoderados ú <i* tíucir el derecho 
do que se crean asistidos en forma legal; br.M apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perj niele e, nsigaiearie, con-» 
tinuando su curso los autos que se siguen con tal motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 7 dc Enero de 4880.-=Ma.ximo 
Hernan.=Por mandado de S. S., Miguel Guarnióla. —p

C u é l l a r

D. Simón Avellon Cabañas, Juez municipal de esta villa, y 
accidentalmente de primera instancia del partido por enfer
medad del propietario.

Por ia presente requisitorio se cita á dos sujetos, cuyos 
nombres y demás circunstancias se ignoran , de los que uno 
tendrá sobro 86 años, vistiendo pantalón de pana, chaque
ta de paño y calzando abarcas, con una manta al hombro; 
y el otro que representa 30 años de edad, cm  iyvrl traje que 
el anterior, y calza zapatos, los cuales tstir» ic-am junto a.l 
pueblo de Sacramsma á primeras horas ¿e la noche del 48 de 
Noviembre último, y ai sitio donde se cometió el robo de 81 
ovejas, once cencerros y una capa pertenecientes á diversos 
vecinos de dicho pueblo, para que en término de 40 dias, con
tados desde el siguiente á la inserción de esta re quisitoria, 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye con motivo del indicado robo.

Dada en Cuéllar á 40 de Enero de 4880.=Simun Avellon.= 
El Escribano-Secretario, Licenciado Agapito Sahiz Alonso.

F u en tesau co .
D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de primera instancia 

de esta villa de Fuentes&.úco y su partido.
Por el presente edicto he.go saber que D. Luis Rodrigues 

Martí ha cesado en el desempeño del cargo de Registrador in
terino de la propiedad de este partido; y cito ¿  los que tengan 
que deducir alguna reclamación para que dentro del plazo 
improrogable de seis meses, á contar desde la inserción en la 
G aceta  de M adrid , se presenten en forma ante este Juzgado.

Fuentesauco 6 de Febrero ¿e 188(X=Angei. H<;b:sro.==Juiian 
Palao.

G etate.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á un hombre al parecer 

gitano, cuyo nombre se ignora, de estatura alta, con barba 
blanca, como de unos 60 años de edad, que en el dtía 40 de 
Agosto último cambiase una burra por espadaña en Ja ribera 
del Manzanares, para que en término de nueve dias comparez
ca sn este Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa que 
instruyo por hurto de una burra.

Dado en Getafe á 5 de Enero de 4880.==Víelo? Covíar¿.=Por 
su mandado, Camilo García.

H ija r .

Procedente da causa seguida en este Juzgado contra Joa
quín Burrie! Sanz, natural de Oastel de Cabra y residente en 
La Puebla de Híjar, sobre lesiones, se recibió y cumplimentó 
una certificación que comprende la sentencia ejecutoria dic
tada en 48 de Noviembre último por S. E. la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia, cuya parte dispositiva dice a«i:

«Fallamos que, declarando como declaramos que ti proce
sado mayor dc nueve años y menor ele ¿5 Joaquín Barrial y 
Sanz obró con discernimiento ai ejecutar el hecho de autos, 
debemos condenarle y le condenamos á la pena de 485 pesetas 
de multa, al abono al lesionado de 38 pesetas en concepto de 
indemnización, con sujeción á sufrir el apremio personal cor
respondiente, caso de insolvencia por las dos citadas cantida
des, y al pago de todas las costas. En cuyos términos confir
mamos la sentencia consultada. Aprobamos el auto que tam
bién se consulta, por el que se declara insolvente al nombrado 
Burriel.

Para su ejecución y cumplimiento á su tiempo, líbrese la 
correspondiente notificación á dicho Juzgado.

Pues por esta nuestra sentencia de vista así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Nicolás de Haedo.^Tomás Ra
miro Requejo.=Valentín Fuentes López.»

Y  no pudiéndose notificar personalmente la sentencia in
serta al procesado Joaquín Burriel por ignorarse su actual pa
radero, y requerirle á la vez para que en t i  término de 40 dias 
y bajo apercibimiento de proceder á lo que haya Jugax* satis
faga la multa ó indemnizaciones á que ha sido condenado, se 
hace saber por medio de la presente cédula, que firmo en Híjar 
& 40 de Enero de 4880.=E1 Escribano, Jerónimo Villacampa.
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M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

D. Francisco  I l /n ó /n ,  Juez de primera, in s tan c ia  del d is trito  
ce Buen&visi?. de esta capital.

P o r la * ■ ' * í[u -Loiia cito, llam o y e/ap¡a/ü  por u n a  
Sw.c \vz y íi’i -i i tilas á P ila r 8̂erra F r i ta r te ,  h ija
Ge P a '-r 'í‘U ó •- i>» r, a u n í  ti: W .h u cL , //¿iRra, peinadoras 
de- i7  anos f¡ i eitau y  <po D ioLm uie do *8 ¿8 Habitaba en 
L t l R x R , » :  „ o S, en alto  t ‘rifci\ nar. que dentro
ú  fíe i ' < -<;* ‘ a* o. . tn  os so Ju /gai lo y /crib&m a del
q< rt i i p o «> i v  -'"sponder á les t a / g 1 , q u t 1a, resu l
te ,. cu í \u p :  cr u*;nx. con tra  la m ism a y orras s? in s tru y e  
r x  ,1 i, olí: o F  « i* . a  r < í ic ib ia a  .eque si i o ?n ve Lile a será 
tí e ciara da ... mi o y / / . a r á  ¿1 perjuicio a que h u b i:re  lug a r 
en derecho.

A la  vez, cu nom bre ds S. M. el R ey  (Q. R. G.), exhorto  y  
requiero é indas las A utoridades civiles y m ilita re s  que la 
p resen ., v ^  v ae-i que si tuv ie ran  conocim iento del p a ra 
dero ¿ r  uun ; ^u1 -a procedan á su cap tu ra  y  conducción á 
este Ji z g V o , ó a la cárcel de su sexo, en donde quedará á 
disposición del m is me.

D a la  en M adrid á 24 ele N oviem bre de 4879.=V,* B.®= 
E l Juez, Fr.:.r„cisca R u id a n .—E l actuario , M atías A randa.

E n  v ir tu d  de p ro d d su c ia  del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is tr ito  de Tú our v ista de es ta  Corte, refrendada por el E s 
cribano que suso ibo, se cita  y llam a á D. Tom ás Saenz H er
m a / ,  cuyo c : A h * | . u  ni cilio se ignora, p a ra  que den tro  del 
térm ino de tercero ala  com parezca an te  este Juzgado á co n - 

• t i  s ta r  la d a -u rn A  d*. pobreza que con tra  él ha  en tablado Doña 
M aría Rodriga.::* «»U (A stillo; apercibiéndole que de no h a 
cerlo je p a ra rá  r 1 / r7Í- 'do que h aya  lugar.

F ad o  ce lAu-u-i • a ó ce Eneren ele 1880,==E1 E sc rib an o  ac
o r r i ó ,  L icenciado fV-.-eriano do Mazorr». —P

E u  v irtud  ds providencia del Sr. Jaez áe p rim era  in s tanc ia  
del d is trito  de B uenav ista  da esta Corte, d ictada en causa c ri
m ina l por lesiones, se c ita , llam a y  em plaza por m edio del 
presente y térm ino  de ocho días á E nrique González Sanraella, 
que h a  vivido en el barrio  de la  Salud, núm . 13, corralón , de
trá s  de 3a tahona, de donde se h a  m archado , ignorando  cuál 
sea su a e íu r l peau lerc, con el fin de que se p resen te  en dicho 
Juzgado y E scriban ía  dsi ac tuario  que re frenda a p res ta r de
claración y si o* re •.•.moAdo por los forenses; bajo spo rd b itn ien - 
to que de no <¡o r e í r l e  parará, el perjuicio que haya lugar.

M adrid 12 de E nero áe 1880.=Ei. E sc rib an o , F ranc isco  
-Molina.

E n v irtud  -cau to  iv l S r.D . F ranc isco  Rondan,. M agistrado 
de A udiencia de fuera de esta  cap ita l y Juez de p rim era  in s 
tan cia  del d is trito  de B uena v is ta  de esta- Corte, refrendado  
del in fra sc rito  E scribano, dictado á  in s tan c ia  de D. Ju an  P a 
ble Mcui , m ar y legitim o rep resen tan te  de Doña Tom asa 
B y ir > ’ so cita, llam a y em plaza á los que  por
c;«h 'fu t * r f o a croan con derecho á la  herencia  de Doña 
1 /  \  i t i » N avarro y R ospigiori, na  rural de M oquegua, 
p:v a n u a  i.e ......v  q .upa, en el P erú , h ija  leg ítim a de B. T om ás
y  Doña M uría M agdalena, de estado v iud a deD . F e rm ín  B rin -  
gas y  N a carro, que ful le aló 4 la  edad de 71 años en esta  cap i
ta l el á ia  18 Ue Enero de este año en su  dom icilio calle de la  
Cruz, núm . Al, piso principal, p a ra  que en el té rm ino  de 80 
días, con te dos desdo la publicación de este anuncio  en la Ga 
c e ta  be M adrid, com parezcan á  deducirlo en forma, en este 
Juzgado; adv irtiendo  que según m anifestación del esposo de 
D eña Tom asa B ringas y N avarro , han  quedado adem ás de d i 
cha señora otros dos h ijos llam ados D. Ju an  de Dios y D. Irene 
B ringas y N avarro.

M adrid íu  de F eb rero  de 1880. = F r  a a e/sco F ernandez  de la 
Torre. X —994

M ad rid — C e n t r o .
E n  v irtu d  d? providencia del Sr. D. José M aría B arnuevo, 

Juez de p rim era  in stanc ia  del d is trito  del C entro de esta  Corte, 
se c ita  y Teme por el presente edicto y term ino  de ocho á ia s  
á D. R am ón O rüla y D. A ntonio Belfa, Ingen ieros que d ir ig ie 
ron la construcción de! tr&mvía del Norte en esta Corte, y 
cuyes dom icíl o > se ig ^ i-a u , p a ra  que den tre  de dicho té rm ino  
comparezca: en crio Ja /., do á p res ta r sus declaraciones como 
testigos en n* a • * . "n mal por choque de dos coches tr&m- 
vías, de cu;,as ocsahso talleció D. Darío F eraz S an ta  Cruz; 
y  en el c;,so de que d icte/i señores se ho)hi:  au sen tes de esta 
Corte, pueren  m anifestarlo  por escrito  é este Juzgado pa ra  

d irig irles el correspondiente exhorto al pun to  donde r e s i 
dan p a ra  que r in d an  dicha declaración; bajo apercib im ien to  
de que no verificándolo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lug a r.

L lúo c* M .rir  i i  á 12 de Enero de -1880s—VIo B .° = B a r-  
n.u é v o .= E l E-.: o r Ib ano, AMnancio de Orche,

M ad rid .-C o n greso .
En v irtud  de providencia del Sr. D. E nrique Ru.iz Crespo, 

Juez de pri „ i r  ma?xe¡a del d is trito  dei. Congreso de esta  
•Cene, se eii 1 , . y mcplaza a A ntonio R om ay y M atea N., 
p o rte ra  que fu» c -a casa núm . 30 de la  calle de Lupe de Vega, 
par* que en el r.er.nino de 10 áias com parezcan á p re s ta r  decla
ración en la cansa que se sigue co n tra  D. Dom ingo Sánchez y 
otros por h urto .

Batía en Madrid á -10 de E nero  de !8 8 0 .= E n riq u e  Tluiz 
Crespo.«=J?or m andado do S. S., Antonio G arc ía .

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. E n riq u e  R uiz Crespo, 
June de p rim era  instanc ia  del d is tr ito  del Congreso de esta 
Ce r íe , se e r a ,  ilaru* y em plaza 4 D oña L uisa Cheve-nt y  Avalla 
p a ra  que en el torm ino o o lO áia^  i:cm parezoa.á dar instruooio-

nor a su Frucurador D. Mauricio Castañares á ñu de que eva
cuó el iras*mío que se le tiene conferido t n  la causa que á --m
iíísta.áe;a m. instruyó contra T), José Trasierra por estafa; aper- 
oéólda que A uo veriñearlo rm ú  expresado, término se la ten-
d¿:4 O'-1»1 • ida y apartada c'e lu misma.

’J /  , > o*iá á í é  de Enero de 1880.«Eiirique Ruiz
Crecur.—-iBi mandado de S. S., Antonio García.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia fuera ¿o 
esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma.

Por el presante se cita, llama y  emplaza á Doña Josefa Me
dina y Telies, de 35 fños de edad, casada, dedicada á sus labo
res y habitante últimam ente en el paseo del Cisne, núm. d, 
ouaxvo scguudc, para que on el término áe 10 dias comparezca 
en  este Juzgado de mi cargo y Escribanía del que refrenda á 
prestar decía radon  de inquirir en la causa que se la sigua por 
estafa.

Asimismo raego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que tan luego como sea habida la expre
sada Doña Joseñ-, la pongan en la cárcel de Villa á mi dispo
sición.

Dado en Madrid A 15 áe Enero de 1880.=Enríque Ruiz 
Crespo.™Por man dado de S. S.f Antonio García.

En vlrUid de y rvM etida del Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, 
Juez de primera, iimt meia del distrito del Congreso do esta 
Corte, se cita, llmarj p emplaza ¿ Bañar nina N., que ha vivido 
on la ealie de h  Cm núm. 8, cuarto bajo, para que en el 
término de 50 días c uipamzca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que rhreocU á ) ‘mam declarac* n en la causa que se in s 
truye em'.k’a A gued’ González Cond 1 y otra por hurto; aperci
bida de que no :.1A nd<.do la paierá el perjuicio que haya 
lugar*

Dada en Madrid 4 20 de Enero de 1880.—E. Ruiz Crespo.== 
Por mandado de S. S., Antonio García.

M a d r i d . - H o s p i c i o .
Por el presente, y en virtud da providencia del Sr. Juez do 

primera, Instancia del distrito del Hospicio de esta capital, au
torizada por el Escribano D. Francisco de Lanzas, se cita, llama 
y emplaza por segunda y últim a ves á las personas que se crean 
con derecho i  heredar les hieres de Manuel Fernandez García, 
natural áe Mauaoinm en !& provincia de Oviedo, hijo de Juan 
y de M anuek, que fe l’ació abintestaio en esta Corte el día 8 
de Diciembre de 1884, para que en el tóm ino  de 20 dias, á 
contar desde su inserción eu los periódicos oficiales, compa
rezcan en el referido Juzgado á usar del que se crean asistidos 
con Ies documentos que lo j ustifiquen; bajo apercibimiento .de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; ad
virtiéndose que hasta  ahora sólo se ha: presentado reclamando 
dicha herencia Doña Dominga Quejido y Sierra, viuda de aquel, 
y come st.eesora Je EcariMa Fernandez Qurjído, que también 
falleció ah íntestato , hija natural áel Manuel, habida con la, 
Doña Dominga.

Madrid 7 de Enero de 1880.=-E! Escribano, Francisco de 
Lanzas. —P

M a d r id . - H o s p i t a l
D. Rafael Salís Liébana, Juez de prim era instan eia del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por el presente, y á virtud de solicitud deducida por Don 

Manuel de Vargas Machuca sobre que se cancele una hipote
ca constituida sobre la casa núm. 6 moderno de la Cava 
Baja en escritura otorgada en 24 de Febrero de 1803 p o r 
Doña María Josefa Barreare á favor de D. Juan Antonio Ca
nora, ante el Escribano de S. M. D. Ramón de Milla Ouéllar, 
se emplaza á los causa-habientes del citado Canora para que 
dentro del término de 12 días, descontados los feriados, com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario á deducir 
el derecho de que se crean asistidos acerca de dicha preten
sión; bajo apercibimiento de que trascurrido se acordará lo 
que sea procedente. ‘ ' ¡

Dado en Madrid á 14 de Febrero áe  í880.=R afael Solís 
liebana.==Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz.

X—993
Malaga-Alameda.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda y por ante mí 
se siguen diligencias para la ejecución de la sentencia dictada 
en causa seguida contra Bernardo Gallego Losada, en la cual 
ge encuentra la requisitoria que copiarla dice:

«D. Eduardo Bizaga y Gutiérrez, Comendador de la Real 
y distinguida OrcLu espMkda cío Jarles III , Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia 
del distrito de te Alameda á> osta capital, etc.

Por la presente requisitoria» llamo y busco á Bernardo Ga
llego Losada, hijo da Franehco y de Josefa., natural de Nerja, 
partido de Torr ox, mi esta pro vi.acia, vecino de Málaga, soltero, 
jornalero, de edad ue 22 años, soldado del batallón Depósito de 
Velez-Málage,, cayo actual pa¡e&-iero.sa ignora, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción de la  p re 
sen te  en la Gaceta d e  Madrid, se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á cumplir la pena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad en causa sobre le s io n es; apercib ido que de n/o 
verilicarlu se le declara contumaz y rebelde, y le para rá  el 
perjuicio que haya, lagar.

Y encargo muy espeokimante á todas las Autoridades ci
viles, nñlitares y demás depenaientes de policía, judicial prac
tiquen diligencias para averiguar el paradero de Bernardo Ga
llego L o sa d ^  poniéndolo en la cáyeei pública de esta plaza á 
dispoaRiOA r¡6 este Juzgado.

D ad a en M á b g a á i O  de Enero de 1880—Eduardo' Baza- 
g a .= P o r a : - cls S. S.. Francisco Pascual.»

La requisitoria, inserta concuerda- con su origina! en las 
! referidas dihgon de eje cu ú . u L que rne remito.

Y vo ste, en cum] ico kc lo  áe lo raandado, extien
do el pieeerx-, ílrmo en Zluvgu. á 10 de Suero do 1880^=

i Francisco p  o
Murcia.-San Juan

D. besé Roda, Juez de primera, instancia del
distrito áe San Juan de esta ciudad.

ñor .la presen» , :»|l Ait^Ra y termino ds ñu ¿Iasv A contar 
desee la inserción ¿o la misma en los periódicos oíl¡h,alss} ge 
cite, Fama y emplaza á Félix Álcaraz Bofo, hijo de Cirilo, es
quilador áe m alas, morador en el término municipal de la 
villa de Pacheco, y do 18 años «Je edad, el cual ts  de estatura 
alta, delgado, :,omvno, y ele oficio esquilador, y viste de cha
queta, chaleco y  pantalón do patsn oscuro, e&rdsc, alpargatas^ 
y montera ó sombrero, á fin de que en el término que se le fija 
comparezca on e ; ' x Juzgado á contestar los cargos que le re
sultan en cr os" -i e so le sigue sobra disparo y lesiones á Juan 
Paredes Cana b n

A la vez se requiera á todas las Autoridades y  dependientes 
de las mismas procedan á la busca y captura de dicho proce
sado.

Murcia 10 ae Fuero da 1880,=José Rodríguez Rada.«=Por 
su mandado, B ‘Rolorné Gesta.

O v i e d o .
D, Francisco 'vicario y  Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad u Ovi^eo y r:\ partido.
Por el presente odíete se cite., llama y emplaza ó- rodos los 

acreedores de D. lo Oraníes y Yebes, vecino y del comercio 
de esta ciudad, para que dentro del improrogabh? término de 
sexto di a, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c eta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á. contestar k  
demanda inerte « al de pobreza aducida por el 'citado D. Pío 
Orantes en «1 c „ urso yoluntano en quo se declaró en solici
tud de quita ,, , en sus deudas.

Dado en Oxi ». 10 áo Diciembre de i879.==Fmncísco Vi-
ca rio .^ P o r m anaaao ds S. S., Ramón Rodríguez. —P

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad rio Oviedo y sm partido.

Por oí pvvS*- i ,u do edicto se cita ;> V7'?luz? ó los he- 
rederos de í u i n  C- '*z d’vz y  Alonso, hijo de Fora erado y de 
Cecilia, natural de San Esdéban de las Cruces, Concejo de 
Oviedo, de esRcV ^  i< ro, soldado que fué áel bataGon de vo
luntarios asta» i?, s r i la isba de Cuba, núm» 4, y falleció en 
el Hospital m ñ too d ) Saocti-Spiritus en 31 de Julio  áe 1870, 
para que dentro del improrog&ble té rm in o . ds cinco áias, i  
contar desde la  inrarcion de este edicto en la G a c e t a  de Ma 
d r id , comparezcan á contérMar la demanda Fe fe'ecería de pre
ferente derecho, prc movida por De ña Teresa García Yin y Fer
nandez Peño centra Fernando González y  Su&roz, alias Si
món, padre del expresado Juan González y  Alonso, y contra 
el representante tic los curiales en las diligencias de embargo 
que se siguen en íoio  Juzgado pera par/o de costas y reintegro 
de papel devengados en la causa crimúnál queso instruyó con-. 
tra  el mencionado Fernsn.de Gonzaloz.

Dado en Oviedo á. 26 da Diciembre de 1879.=Franeisco Vi- 
cario .=Por mandado de S. S., Ra'mon Rodríguez» —P

P l a s e n c i a . .

D. Estéban Peres Torres, Jo.ez de prim era instancia., de esta 
ciudad de Piase/ o:~ ^ su partido .

Por la prese L: eu cargo k  todas las Autoridades, civiles y 
militares y ager.t.*:? de la p 'L icia judicial, procedan á la busca 
y remisión á este Juzgad o de los semovientes que á continua
ción se expresan, y que, fueron hurtados del pueblo de la Ser- 
radiila el día 21 coi m  q$ último, así como las personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican su legitima adquisición.

Dada en Plcf/úio’a, á 5 de Enero de 1880.=Estéban Perez 
T orres,=Por m /nd -Aj de s . S., Juan Manuel Calve.

Señas de los semovientes.
Un mulo de i a pertenencia de José Alonso, negro, mohíno, 

de seis cuartas y uno di a, capón, zaino, con la cola cortada v 
áe seis años.

Un burro f je l exoresada José Alonso, tordo, apizarrado cla
ro, edad cinc' j  s ú  r. n zada seis cuartas.

Y  otro b7 ¿ r -  d'R oertenencia de Eugenio Díaz, rucio claro, 
alzada seis cuartas cumplidas, capón, y de edad cerrado.

p u e r t o - R i c o - C a t e d r a l .
D. ^ xurelíano Medina, Juez de prim era i n s t a n c i a  del dis

trito  d .e la Catedral.
P 'b r el presente srgundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes dejados por D. JoséFer* 
a a7 ,'jdez López, n: tuval de Madrid, que murió intestado, para 
qTae comparezcan u deducirlo en este Juzgado • dentro delter- 
’mino de 20 dias, contados desde la publicación de este llanta- 
miento en el últiiiiü de los pueblos en q u e -se verifique ; advir- 
tiéndese que no se na presentado heredero alguno, y que sino 
lo hacen Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puerto-R ico á 20 de Octubre de 1 8 7 9 .=Aureliano 
Medina. =E1 Escribano, Manuel J. Calderón»

R i v a d a v i a .
D. Alfonso XII, por la gracia de D io s  Rey c o n s t itu c io n a l de 

España, y en su Real nombre D. Manuel Fernandez Rivera, 
Juez de primera i as tan cía de Rivadavía.

En los autos áe tercería de dominio 4 nombre de Doña Pi-
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Jar y D* Marcial Laurido contra D. Telesfcro O^ballos y otros 
se dicto la providencia que dice así:

«Providencia,—Sr. Fernandez Rivera, Juez de primera ins- 
t ancia —Fe ' acusada la rebeldía que. la ley requiere á los de
mandados D. Ventura Laurido, D. 'Telesforo Debatios, D. Juan 
Ribas M'vtae, Antonio Duran, "Constantino Rabian y Joaquín 
Raquero Ouviña: báseles por decaídos del derecho que tenian 
á contener 3a dem anda: hágaseles saber esta providencia en 
la  misma form a que el 'emplazamiento; advirtiéndoseles que 
las diligencias sucesivas por su rebeldía so practicarán en ios 
e s t r a d o ' -  est0 Juzgado y les parará el perjuicio consiguiente.

Lo proveyó y rubrica S. S.
Rív&davia l*  de Octubre de 1879. =  Rubricado. =  Ro

dríguez.»
Y á un de que obste á D. Telesforo CebaHos, cuyo paradero 

se desconoce, formo y firmo el presente edicto.
Rívadavia 7 de Enero de 1880—Manuel F. R ivera .= P or 

mandado de.S. S., Gumersindo Rodríguez. — P
S a n  S eb a s t i a n .

D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia del 
partido de está ciudad.

Por el presenta se cita, llama y emplaza á Carlos Lajús, 
de 87 años do edad, casado, sin profesión; María Pándete, ca
sada, de 29 años de edad, y Pasquí Francois, viudo, de 4o años 
de edad,.de profesión ebanista, los tres do nación francesa, y 
domiciliados que lian estado en esta ciudad, para que en el 
término de nueve días se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración en eaúsa que se sigue contra Juan Bullít por robo 
de dinero á los des primeros; pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 10 de Ensro de 4880.==Tcmás 
Maroto Salado.—Por su mandado, Manuel Árizmendí.

S a n t a n d e r .
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de prim era instancia de 

esta capital y su partido.
Hago saber que en virtud de 3o dispuesto en providencia 

del día de hoy, dictada en el abintestato promovido por el 
Procurador D. Fernando Alvarez, en nombre de Deña Isabel 
Elisa del Hoyo y Palacio, por muerte del hermano de esta 
D. Dimas del Imyo Palacio, expido el presente segundo edicto, 
por el cual se cita y llama á los que se crean con derecho á 
heredarle ó tengan noticia de su testamento para que com
parezcan á deducirlo ó presentarlo en el térm ino de 80 dias, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho 
haya lugar; advirtiendo que sólo se ha presentado en autos 
deduciendo su derecho el citado Procurador Alvarez, en la re
presentación exp ^esada.

Dado y firmado en Santander á 44 de Febrero de 1880.= 
Zenon Rom bín.=Por mandado do S. S.? Filiberto Megimolle.

X—992
S e v i l l a .—M a g d a le n a .

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era Instancia
del distrito de la Magdalena de Sevilla.

Por Ja presenie se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a , d e  M a 
d r id , ¿ un joven como de 15 años, vestido de corto como 
los andaluces, y cuyas demás circunstancias se ign o ran , el 
cual el 88 de Noviembre ultimo fué á empeñar un reloj á la 
casa de préstamos de la calle de 0 ‘Donneli, m ira, 30, deján
dolo sin recibir-dinero alguno, para que se presente ©ñ este , 
Juzgado, calla de Teodosio, 14, ó en la cárcel pública, á res- ¡ 
pender de los cargos que le resultan en la causa que ss ins- 8 
truye sobre dicho hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y depen dientes de las mismas, de cualquier clase y jurisdicción 
que sean, practiquen diligencias en averiguación de su para
dero, y logrado rem itirlo por tránsitos á la cárcel de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 8 de Enero de 4880.=Fortunato Cañ&.= 
E l Escribano, Licenciado Manuel Perez Porto.

S ig ü e n z a .
D .Luis del Campo, Juez de primera instancia de la ciudad 

d e  Sigüenzá y su partido.
Hace s^bar. que por fallecimiento de Juan Segovia Casero 

en 5 del eam enU  se halla vacante en este Juzgado 1a. plaza 
de alguacil que en el mismo desempeñaba; y para que los 
que aspiren é  cubrirla, presenten sus solicitudes acompañadas 
de los documentos que acrediten sus servicios en el término 
de 15 d ía s ,  á  contar desde la últim a inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se expiden los anun
cios ucrresp volites; en la inteligencia deque han de ser 
preferidos -es que hayan servido en el Ejército y no hallarse 
imposibilitados para desempeñar dicha plaza, y siempre que 
reúnan las circunstancias exigidas en el art. 570 de la ley or
gánica del poder judicial.

Dado y sellado en el Juzgado de prim era instancia de Si- 
giienza a  8 ae .rimero de 4880.=Luis del C am po.=El Secreta
rio, Leoncio Pa roual Vela.

S o ls o n a .
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de prim era instancia 

de la ciudad y partido de Solsona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres des

conocidos que en la tarde del 7 del actual robaron á Juan Pu
jol, vecino de Caldas de Andorra, en el punto llamado entre el 
Horérd de Pellerés y la Cruz-eseapsade 44 duros y un tapa
bocas, para que dentro del término de 40 días al de la publica
ción de este edwto se presenten en este Juzgado para recibir
los la oportuna inquisitiva; de no hacerlo les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho, pues? así lo tengo acordado

en auto del día de ayer en méritos de ’a causa crim inal que 
contra los mismos estoy instruyendo sobre eí expresado robo.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y dependientes de policía, procuren la busca y captura de di
chos ¿os hombres desconocidos, cuyas señas son: el uno de 
ellos color un poco blanco, ñaco de la cara; llevaba bigote 
negro; vestía pantalón y chaqueta color de aceita y gorra en
carnada; y el otro cara afable y colorada, el pantalón y cha
queta igual ai del'anterior y gorra redonda, n:-gr& y peluda.

Dado en Solsona á 10 de Enero de 488G.^Hermenegildo 
Miró.=Eusebio de Lichera, Escribano.

 Sorbas.

En causa criminal que pende de oficio en este Juzgado con
tra  D. José García Egea y D. Francisco Egea Muñoz, el pri
mero Juez municipal suplente que ha sido de la villa de Se
nes, y  el segundo Secretario de dicho Juzgado, sobre supues
tos abusos cometidos en u n  juicio verbal civil celebrado ante 
los mismos entre Francisco Martínez Diez y Juan Ubeda Use- 
ro, de aquellos vecinos, sobre cobro de pesetas, se tiene acor
dado declaren como testigos Miguel de Sola Martínez y Alejo 
Carballo Sánchez, también vecinos de Senes; é ignorándose 
el paradero de los mismos, en providencia dei dia de la fecha 
se h a  mandado por el Sr. Juez de primera instancia de este- 
partido se les cite por medio de cédula, que se publicará en el 
Boletín oficial de esta provincia y e n  Ja G a c e t a  d e  M a d r id , á 
fin de que dentro del término de 10 días se presenten ante este 
Juzgado á prestar cada cual la „declaración que se tiene acor
dada.

Y para que tenga lugar dicha citación en la forma expre
sada, y en cumplimiento á lo mandado, libro la presente en 
Sorbas á 8 de Enero de 438Q.=E¡ Escribano actuario, F ran
cisco Fernandez Galera.

T o r r o x .
D. Francisco Javier de Sevilla y Gaona, Juez municipal de 

esta villa, é interino de prim era instancia de la misma y su 
partido por enfermedad del propietario.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por término de 10 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d f. M a d r i d  y Boletín de esta provincia, á F ran
cisco Rico Martin, vecino de la villa de Nerja, para que com
parezca ante este Juzgado y dentro de dicho término al objeto 
de s.er inquirido en la causa que contra el mismo se instruye 
y otro consorte sobre ocupación de productos forestales del 
monte de la expresada villa de Nerja, y cuyo paradero desde 
su regreso á la Península se Ignora; apercibido de que de no 
verificarlo le parará perjuicio.

Dado en Torrox á 5 de Enero de 4880.«==Francisco Javier 
de Seviila.=Por mandado de S. S., José Navas Jiménez.

D. Francisco J. de Sevilla y G&ona, Juez municipal de esta 
villa, é interino de prim era instancia de ella y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias; que empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á José Selva Navas, vecino de 
la villa de Nerja, y cuyo paradero se ignora, para- que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término marcado al objeto 
de ser inquirido en la caua que contra el mismo se instruye 
sobre ocupación de productos forestales; apercibido que de no 
hacerlo le parará perjuicio.

Dado en Torrox á 7 de Enero de 4880.=Francisco Javier 
de Sevilla.^-’Por mandado de S. S., José Navas Jiménez.

T o t a n a .
D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Romero Egea, hijo de Rodrigo y Antonia, natural y vecino de 
la villa de Albania de Murcia, casado, jornalero, de £3 años de 
edad, apodado Garroba, par¿* que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á ser reconocido en rueda de personas por los testigos 
que le dirigen cargos en causa que se le sigue sobre desacato 
al guarda municipal Blas Cánovas Gambí; apercibido que de 
no comparecer en el prefijado término será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles y m ilitares y dependientes de 
la policía judicial para que procedan á Ja busca y captura del 
mencionado José Romero Egea; conduciéndole en su caso á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 9  de Enero de 4880.=Manuel Y uste.=EI 
actuario, Valentín Auz.

V a le n c ia .—M ar.
D. Vicente Gremadss y Martínez, Juez de primera instan 

cia del distrito del Max" de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 

llama y emplaza á Antonia García y Granell, natural y vecina 
de Moneada, soltera, de 19 años de edad, que estuvo de criada 
¿e servicio en esta espita!, calle del Rey Don Pedro, mira. 45, 
entresuelo, para que se presenta en este Juzgado á objeto de 
ampliarle su declaración sobre ciertos particulares en la causa 
que contra la misma estoy instruyendo sobre hurto; aperci
bida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

A H  vez encargo á todas las Autoridades, así civiles, mili
taros y judiciales, procedan por cuantos medios estén á su a l
cance á la captara de la referida Antonia García, y verifi
cado Ja remitirán 4 las cárceles de mujeres de esta ciudad á

mi disposición, pues an hacerlo así a l m inistrarán justicia, se
guro de mi correspondencia en casos iguales.

Dada en Valencia á 7 de Enero de 4880.=Yicente Crema- 
des.^Vicenta Llorca.

Valencia.—Serranos.
D. Vicente de Piniés, Comendador de 3a Real y distinguida 

Orden de Carlos III, Juez de prim era instancia dei d istrito  de 
Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria., y rn h 1 ce !o dispuesto en 
el núm. 2.a del art. 373 de 3a Comr > de disposiciones vi
gentes sobre el enjuiciamiento crir u ^  se cha, datna y em
plaza á Juan Bautista Colomina y nacher, apodado Caramo 
hijo de Manuel y de Josefa, natural de PenáguiJa, provincia de 
Alicante, partido judicial de Alcoy, vecino de esta ciudad, sol
tero, tornero, de 24 años, cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño oscuro, ojos psrdos, nariz y boca regula
res, color moreno, barba clara, sin que so la observe seña a l
guna particular, y visto al estilo de', país, para que dentro iel 
término de nueve dias comparezca en eñ e Jirvg xdo ó en las 
cárceles Torres de Serranos, en las que se hallaba, preso á dis
posición de este Juzgado y del de Sa Vicente, y de las que se 
fugó en 40 de Octubre último, á fin cG notificarle la sentencia 
dictada en la causa que contra el mismo y euros se instruye 
sobre robo de dinero á Jerónimo Vencí.

A la vez requiero á tod¿s las Autor ida-ios e>?ims y o  Tira
res y agentes de policía judicial para que prooid&a 4 la busca 
y captura, conduciéndole, habido que sea, 4 mi disposición á 
las cárceles Torres de Serranos.

Dada en la ciudad de Valencia á 5 de Enero de 4880.=7. 
de P iniés.=Enrique Burguete.

Valladolid.—Audiencia.
D. Ramón Octs vio de Toledo, Juez de primera, instancia dei 

distrito de la Audiencia de esta ciudad do VahV.dclid.
Por la presente, prim era y única reqiñsisera, se ruega y 

encarga á los Sres. Jueces, A lcaldesG uardi? civil y demás 
dependientes de la policía judicial practiquen en sus respecti
vas demarcaciones las más eficaces ¿Vigencias i  fin de conse
guir y averiguar el paradero y aprehensión tie Hilaria Colaina, 
y Alvarez, natural de Cerrera de! Rio Albania, de edad de 51 
años, cuyo paradero se ignora, procesada par el delito de lesio
nes ménos graves y robo, sin que consten más anteceden tes que 
en el año 4872 estaba casada con D. Domingo Grener, Maestro 
de talleres en la estación del ferro-carril de esta ciudad; y 
caso de conseguir su captura, dispondrán sea conducida con 
toda clase de seguridades á la cárcel c.e Audiencia ae esta ca
pital.

A la vez se cita y emplaza á dicha procesada para que den
tro del término de 40 dias com paren:: en este Juzgado; aper
cibida de que en otro caso le parará el perjuicio que proceda.

Dada en Vall&dolid á 9 de Enero üs 4880=R am on Octavio 
de Toledo.=Por mandado de S. S., Antera Martin Insansti.

Vil la rcayo.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia de 

Villarcayo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y .m pvza á Pablo 

Mardones y Arnaiz, natural de Quincoccsy v cu  ̂ • Vil! al va 
de Losa, para que en el término ée 40 cths • w t 1 desde 3a 
inserción de este enuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca cr este Juzgado con el fin 
de practicar una diligencia de reconocimiento e* e u a que se 
e sigue sobre hurto de haces de trigo, preven ' tío no 

hacerlo le parará el perjuicio que haya, lugar; e¿* a ja n d o  á la 
vez á la Guardia civil y demás individuos de la poucía judi
cial que tan pronto como se presente ó fuere habido sea con
ducido á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Villarcayo á 8 de Enero de 1830.=Clem ente Inés 
de la Torre.= Por órden de S. S., Menú el Rasines.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Antonio María Oamps, Juez c~ primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital.
En virtud de la presente se cita á Joaquín Vel y Fernandez, 

natural y vecino de esta capital, de 47 años de eda-i, de oficio 
cortador, para que dentro del término de ocho días se presente 
en la sala-audiencia de este Juzgado, calle de Predicadores, 
número 62, al efecto de notificarle la sentencia *'jeeutoria re 
caída en causa contra el mismo sobre injurias é insultos á los 
agentes de la Autoridad en su presencia; pues o o no hacerlo 
así le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S, M. exhorto y requiero, y 
en el mío pido y ruego á los Sres. Jueces, Autoridades y fun 
cionarios de policúi judicial del territorio en que el mismo 
pueda eoeontrarse procedan á su busca y captura, poniéndolo, 
caso de ser habido, con las seguridades debidas á mi disposi
ción al efecto de que cumpla la condena que por dicha, senten
cia le ha sido impuesta.

Dada en Zaragoza á 5 de Enero ¿e 4889.—Antonio Moría 
Cam ps,=Por su mandado, Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.

Comisión liquidadora del Banco de Econom ías.
Con arreglo al art. 9.* adicional de las bases pava la liquidación de la Sociedad y lo acordado en la ju n ta  unme:- ai de 2 de Enero de 4870, se convoca á la e rd in cril r e  smeves imponentes para eJ dia 7 de Marzo próximo, á Jas ''om cu su m añana, cuyo acto tendrá, lugar en las oficinas de G liquidación, calle de ia Justa, num. 30, cuarto segundo de U derocha.Desde el dia 26 de Febrero ai 6 de Marzo inclusive, sin excepción ele feriados, y de una á cuatro de la tarde, se facilita-
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rán á los señores imponentes, mediante la presentación de su 
póliza en estas oficinas, las papeletas de entrada á la junta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos en ella.

Madrid 46 de Febrero de 188Q.=E1 Presidente, José Ta
mariz y Guerrero. X—990

Bolsa de Madrid.
Ce tinción  MteBd Ul Ug 10 de Febrero de 1880, comparad® con 

Ja del din anterior.

3AUBIC AL CONTADO.
vOIÍlG.S — = =  1 1 11'.

DiaU. Día 46.

K :i ")ííroái¿»;-S. ai. E> y <>r -1 -íl 9 •••••*•-•»•.  15*87 45*85-90-82 1[2
  * 45*87 4x2

á plazo. 45*87 »
no publicado. 45*95 4 5*87 M2-fin cor.;

! 5*92 ipí d. fin pr. 
pequen M » 45*82 R2-90

Deuda amortizablecor. iiñteréa de Sí por
4 00 imenor............ ,»,«!««>••........ .. • 36*85 36*90

peosícSoJf. » 36*80-85
Obligaciones municipales al portador, de

á 4.000 rs ........... - ...............   74 0x0
Bonos del Tesoro, emisión de 4 879. 93*4 0 92*90-93*05-93 0p)

93*4 0
*io publicado 93 0[0 *

en santidades yBQunñaP. 93 (fiD 93*40-93 0(0
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos......................................  .. 92 0¡0 92 Ü¡0
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 4 00.. » 4 03 25
Idem id., cédulas al 6 por KiO.    - 400 0¡0
Idem id., billetes hipolearios al 6 por ICO. 98*80 *
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 100, serie interior ...............  98*40 98*4 5-50
en cantidades pequeñas. 98*40 98*45

ídem id. •-•4.. •vttercu.. . , , .  . ...... 98*80 93*90
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas.............. ......  . . . . . . . . . .  . . . .  98*50 96*80
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 2.000 reales   ......... . . . . .  33*40 33*37 R2-4e
ú 33*60 »

no publicado, 33*65 »
Idem id. de 20.000 rs............. ..................  33*4 5 »

no publicado. 33*30 1 »
Acciones del Banco de España.. . . . .  . 271 0¡9 »

no publicado. » 271*00-270*50
270 0(0

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de Madrid.................... » »

no publicado. 94*75 91*75 d.
Obligaciones de la misma............................. » »

no publicado. 85*50 85*50 d.
Acciones de la Sociedad catalana general

de Crédito  ........................—  » »
no publicado. 424 0(0 424 OjO d.

C am bios o fic ía le s  so b re  p la za s  d e l H eino.

2JÁ&Ü. 3S*M]fICI0. SAMO, EM3S3FIC10

AHrtwtoAA*» 4 [4 » , par. »
*> * par. ® Loros.» r.® »«* 4t8 .>$

Altaási,l©«<?•• * Rá laífigí?«»<»»*-<• 4 Ôo •
¿Jjdhia.w*. R8 » Málaga*,*,o » R4

«*«♦». R2 » Murcia.  par*
Badajoz*.. •. par. » Orease.. • . . .  3 4 *
Sf i rnFoi i a . , par .  » Oviedo. , . , , ,  3j8 »
14jar..e-«.o* R2 * M eiioU . .. , 4(4 *
Silbaos SfS 3 M*U.5 par. »
fúrr■©£•,l .. * *• 5}3 ^rapios a.,«, 1¡3
Gíoares.»».. par. & . 4l2 »
Sádix. .*, ,,* P?r- - ' ^eus , . * , , . » . par. *
Cariare b.s ,,.. par. Salamanca.. 8; 4
SasteBoa- ..  L* 3. eb< „,/**„ 4¡4 *
•JsÚA'UV'tl. R2 * -'ia* **»r . R8
Sórdob* - . . .  R8
&?VrG S¡4̂  - t . n,k- ¿

  ■ UF Segovia.,»*.  R* ->
Ferrol... 1 ? ■Sevilla.,..,. par. *
fioroas. t , R8 - doria. ,  u , 4 h 2 -a
fiijo*,. 3!.4 - ?axra,^o2a. ,  par.

, par. * fé n ie l., par. *
fiaiddv tvj. 4 0¡0 Toledo.ín. ,̂ *
Maro. . . - tiádeia.....,, ^2
'ñrA y* c, . „;  ̂ 4¡4 Válesela., , ,  > ?i8
ÚA '*oj   U4 V;dl»dodM..., Ií8 ^
»?r¿,. . .  P-g%  ̂ Y i g o . 412 »
bT/r\fVc»p ' -.v:*rf , 7i4orî i 4t4 »
Er ui . 4{4 - j.o'-’orr, , 1 ( 2  »
bf- . ■ 4¡4 * F-tv;£C‘. ■... par. »Liar'¿v . , rr.i.f. ! I

Bolsa» extrasajeras.
1 4  I>s FSBRERO .
(3 pe? 4 0® exterior,. , á 4 6 4[8. 

a*™ *;,- i 3 por 6̂0 interior.*,, á »’ 5 ^ ^ , vS3 ,. . } 2 por 400 amor4# ÍBl> á ,
i S por 4 60 amort. ext.. i »

Obligasioaess/p. de A. do la isla de Cuba * i  427*59.

GSpor ' I  446*80.°
Consolidados i agieses,   á 93 1 jl 6,

C am bios o fic ia le s  so b r e  p ia sa »  extraüfai'a®*
Léndres, s 90 dias fecha, din., 48*35 p 
París, á ocho dias vista, fr., 5*05

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del Ma 16 de Febrero de 1880.

TEMPERATURA ¡I 
ALTU RA y liuraeiiad del aire.[]

HOB \ c  del barómetro “  j DIRECCION ESTADO
flU U A o . roducida TERMOMETRO H

¿ O® y en — -™-r - ■ «- --> l| y cia«e del viento. del cielo,
milímetros, g6C0 humede-jj

6 de la m. 699*20 8-4 8*0 S. O ... B.* fte.a G.°,chispea
9 de la m. 698*67 8*8 8*6 S VFfte.. Idem

4£ del dia.. 697*55 4 2*2 40*3 S. . . . . .  V.° h.°. Cubierto.
3 de la t.. 695*64 42*6 10*7 S Viento. ídem.
6 délat . .  694*90 44*9 4 0*3 S  Idem.. Id., lluvia.
9 de lan.. 694*36 | | 4 0 ‘9 9*5 3. . . . . .  V.° fte. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, i  la sombra...  .......... 43*3
Idem mínima de Id .  ..............  6*7

Diferencia   6*4
T emperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 4 A‘4
Idem id. dentro de una esfera de cristal   24 £3

D iferen cia ....,.,............................. . 6*9
Lluvia ea las 24 últimas horjis, en milímetros, 4 *4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el esto.de atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 16 de Febrero de 1880.

Íi 8 T  P  a  A. T  c  M  " > p .  \ ¡
biiromói.i- 1-‘-vAtL ? DIREC-¡FUERZA ESTADO
ca á'T* }■ r:turá ? ESTADO

LOCALIDADES. na-1 en grados cioa dí;i del ! de!
ruar ííú mi- cerne- de 1.a ma?
Ü.aeti'os. r.imnlos. viento, viento. cielo.

S. Sebastian. ?>5G 4 7*3 S. VA fte. Cubierto.. Tranq*
Bilbao J  74̂ *1 S‘0 E.. . . .  Idem.,. Id., lluv*. Picada.
Oviedo  742*6 i N. O .. .  Viento. Cubierto., »
Coruña (8 h.).
Santiago

Oporto (8 hj.
Lisboa (8 h.). 753*3 44*2 S. S. O. V.° f te .’Idem  Gruesa.
B adajoz..... » 4 3*2 S  Viento I d e m ,, . . .  »

S.Fcrn.(8h.). 760*7 4 5*1 S. O .... Y.9 fte Id em ..... .  Gruesa.
Sevilla  758*6 15*5 S . . . . . .  Idem. L lu v ia ....  »
Tarifa  762*£ 4 3*6 S. O . Viento, Casi cub.°. P. oleaj
Granada  760 5 48*0 S. O. . .  Calma. Cubierto.. »

Cartagena... 759*3 45*0 S. O. . ,  Viento. Casicub.0. Marej.4
Alicante   764*0 4 5*2 S ,   B risa .. N uboso... Rizada.
Murcia  ̂ 761*0 4 2*2 S. O . . .  Calma. Cubierto . »
Valencia  760*3 4 6*0 N . O. . .  B risa .. Despejado »
Palm a  759*8 14*7 3. O.. FViento Cubierto . Gruesa.
Barcelona,.. 757*7 4 0*4 |S. O. , ,  Id em ..¡Id em  Oleaje.

Teruel  756*8 9*8 S   Calma -Casi cub.°. »
Zaragoza—  » 9*6 S. E . . .  Brisa., ÍC.% llov.a. »
Soria  750*2 7*2 N. O. . .  V.* fte. Id., lluvia. »
Burgos  753*0 8“d » Id em .. Cubierto.. »
Valladolid...
Salamanca,.: 750*3 8*8 S, O . . . Viento. Idem „ . . . .  »

Madrid  755*8 8*8 ,S V.° fte . C.° chispea »-
Escorial— . 757*6 6*8 S .  B risa.. Id,, lluvia. á.
Ciudad-Real. 759*2 12*4 S. O. . .  V.° fte. Cubierto.. »
A lbacete..., 759 2 13*0 S. S. H. Brisa. . N uboso... a»

Dirección  general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayor llovió en Búrgos, Huesca, Palen- 

cia, Segovia y Soria.

A y u & tim ien to  P iorn a l ñ e M adrid*
De los partes remitidos por i& t  dm m iftracici principal de Mata

deros públicos, Intervención del D . caHode granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser !c* prerics de les artículos? de coa- 
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 8*37 á"4 4‘o9 pesetas la arroba, j  á 1*55 el kilo
gramo.

Idem de carnero, á 0*63 pesetas la libra, y á 4 ‘26 el Mlógramo 
Despojos de cerdo, de H á42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y  de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo.
tocino aflojo, de 4 8 á-4 9 pesebü* U. arroba: á® 0^84 á ®‘$7 h  fi

bra, y  de 4*82 á 4*9̂  oí kilógramo.•
Idem fresco, de 4 7 á 47*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y  

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 47 á 47*75 péselas la arroba.
Lomo, de 4*12 á 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2‘9S ©1 kilógramo. 
laznom, de 21*25 á 35 pewi&z la arroba, de $‘8$ & <3*7b l a  li

bra, y  de 3*67 á 3*80 @1 kilógramo.
Fas de dos libras?, da 0*4Vá >>*54 p ascas, j  de W 7 á 0*63 ©1 Mió- 

gramo.
G&rbasac.v, ds 7*50 á 4 7*50 pcscG.3 U arroba; C2 á 1*74 Ia.!i~ 

b;m, y  da 5*63 a 4 %k el kilogramo,.
Judía;?, gs 6 á 9*50 p á se te  oovvbíu m  v42! í  la libra. 

Y ' ’ 0Gl i  O sr- - - .r )f
Arrea, ds 7 ó. r yr-'ntsch ‘.V¥-il¿ libro y á s

v f *K$ el kílógromo.
Lentejas,ds 6 á 7 pes-sías la sxyoba; ¥%%■ á 1^11 la IlbrA t 
¥ H é  ©••■03 0 ]k D ó ;? r^ n o .,
Carbón á U  arroba, y  á 0*45 el kiló

gramo. ?
ídem rala eral, de 4 á 1 *4 i  s e s e t o  k; g o V í., y á 0*4 4 el kilógramo. 
Cok, de 0*81 ó ü‘S7 pesetñFk arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de bí á i 5 poseías k  sri-oba; dr 0*50 a 0*80 la libra, ’f de 

1*03 á 4‘33 el kilógramo.
Patatas, de 2 é 2*75 pesetas la arrob-s y de 0*4 4 á 0*46 la libra. 
Acede, di-. 46 á !4 7 DQceUg U arroba; de á 0*60 1* libra, v 

de 4 3*4 0 á 44*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la - Toba; de 0*28 á 0*37 el cuartillo, y de 

4*55 á 6*93 el decalitro.
Fa«rói60% de 7*60 á 8*20 pessu^* el docáUtrc.

$8??* D -Xi® J? —Vacas, 4 6 1 Carne
ros, 284.—Terneras, 21 .-Cerdos, 237.—Total, 753.

Su peso en libras..».. H M bi —dtem en kilóvramos 66.530.

En el dia de hoy no se ir»n hecho operaciones en el mercado de 
carnes muertas.

Del parte remitido por I s 'AdmÁnisímeio-m principal ie  Consu
mos y Arbitrios resultan ser los producios recaudado# m  

capital m  el Ma de ayer los siguientes:
—  ——  —

?tj'KTos nH aECAUDACion. Pt s .  Cén-ís.HPtmTOS d e  b r c a u d a c ío n . P ts .  C é n u .

Toledo.  ......................... 4.374*99 Ciudad-Real   4.567*26
Segovia.    843V8 Pozos de hielo ínterv.j »
Norte... . .      ............... 4.34 0*04 Fábrica do gas, cok v
Bilbao... .  £. . .  . e . . . . . . .  4.514‘23 res id uos. # »
Aragón.. .   .......   -. s , . 582*77 Mataderos.................. . 4 9.646*70
Valencia. . . . . . . . . . . . . .  3.74 9*48 ______
Mediodía. . . . . . . . . _____ 9.847*53
Correos. . . . . . . . . . . . . . . .  60 6í ¡ Tor .̂r . 43.463*59

............

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo, , f ia d la  Garbanzos, 
de trigo.

Quintales métricos  ..................   4,060 "¿83 55*34

Existencias en los muelles:

Mediodía (saces)....................... 10'2 430 £S6
Noiteíiá.}...............................   4 85 400 ' 96
Ciudad-Real (id.).. . . . . . . . . .  4.338 » 434

Total de sacus. . , .  3.5S3 S30 ■ 754
— — — —  ---------------- — J      « L . ™   _______ y  . ,

Lo que m anuncl-, a: público para su  conocimiento*
’&JÍ a .J v»írv i &  F l v » / ’*. é i / A G Q fí

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M a d r id .—El Director de E l Consultor de los Ayunta- 
mlentos, Sr. Abella, acaba de publicar el tomo 6.° de su 
obra Derecho adm inistrativo  prov incia l y m unic ipa l, como 
Apéndice y complemento á esta.

En dicho volumen ha recopilado, por el mismo orden 
de materias seguido en los otros tomos, las leyes, regla
mentos, decretos, órdenes y disposiciones que se-han dic
tado en todos los ramos de la Administración desde Julio 
de 1877 á fin de Diciembre de 1879, con lo cual aquella 
importante obra puede consultarse con la seguridad de 
encontrar en la misma tocias las alteraciones y reformas 
novísimas, como son las relativas á reclutamientos y reem
plazos, elecciones, obras públicas, expropiación, imprenta, 
aguas etc,, empezando por las vigentes leyes municipal y 
provincial de % de Octubre de 1877.

Obras de la índole de la que nos ocupa son de absoluta 
necesidad para toda clase de personas, y prestan un exce
lente servicio para el más fácil conocimiento de las inter
pretaciones y aclaraciones dsidas á las leyes orgánicas de 
cada ramo. ____

La primera representación en el Teatro Real de la ópera 
deMassenet E l R ey de Lahore fué un verdadero aconteci
miento teatral.

Un público distinguido llenaba en la noche del sábado 
todas las localidades del teatro, y así el aspecto de la Ré- 
gia sala de nuestro coliseo era magnífico y sorprendente. 
La empresa había anunciado que la obra seria exornada 
con todo el aparato que su, argumento requiere. Y cumplió 
su palabra. Se estrenaban siete decoraciones, debidas al 
pincel de los Sres. Busato, Bonardi y Valls. El vestuario y 
atrezzo  hablan sido traídos expresamente de Milán, y el 
gusto, la riqueza y la propiedad que en todo se notaba les 
hicieron dignos de los calurosos aplausos del público.

La ejecución esmeradísima, como debiá esperarse, es
tando encomendada á las Sras. D’Angeri y Pasqua, y álos 
Sres. Tamberlik, Kaschman y Petit. Pero el héroe de la 
noche, el que principalmente resumió las glorias de la re
presentación, fué el maestro Perez, que en sólo tres dias 
supo lograr una interpretación que mereció las felicita
ciones de todos.

Tanto los artistas encargados del desempeño de Ja ópe
ra, como los directores de escena Sres. Liern y Saper, 
maestro de coros Sr. Bretón, ios pintores y director de los 
bailables Sr. Moragas, fueron llamados á escena repetidas 
veces, y colmados de aplausos por el numeroso público que 
asistía á aquella primera representación.

Anuncios.

AQLSCGí&N LRGÍiShATTVÁ DE ESPAÑA. — EN VIRTUD, 
t i  de la. inieva, orgafcúza.0á»s3a dada á la Colección legislativa de 
España, í¡||í& sé Jmblieará m  lo sucesivo con arreglo á la$ sjr 
guíenles Bá^es:

La Colección legislativa de España constará por lo ménos de 
siete tomos anuales, comprendiendo dos^e>mcs~eDnrmierd y  
segundo semestre de las Lyes, Reales decretos y demás dispo
siciones rfieiales; uno Ir* decisiones de competencias y sen
tencias del Consejo de Estado en los pleitos eontenciosc-ad- 
minist.rativcs, y cuatro las sentencias del Tribunal Supremo 
de Justicia, divididos por semestres. Al fin do cada tomo se 
darán los índices correspondientes.

El precio do susericion será el de 87 pesetas por año para 
los suscritcr-es de Madrid y 30 para los de provincias franco 
de porte; no pudiendo admitirse súscricjpnes por ménos de 
un año.

En Ultramar y extranjero 45 pesetas al año. Las suscr.icio- 
nes deberán abonarse anticipadas. Las n  oiamaciones se harán 
precisamente dentro de los tres xüeses siguíeates á la- publi
cación de los tomos á que se refieran; pasado este plazo abo
narán los suscritores el importe de lo que reclaman.

Los pedidos y letras se dirigirán al Administrador de la 
Colección legislativa de España en el Ministerio de Grada y 
Justicia.

Los puntos de susericion serán: en Madrid el Ministerio de 
Gracia y Justicia, piso bajo de la derecha. En provincias por 
conducto de los Promotores fiscales de los Juzgados de pri
mera instancia.

Los tomos sueltos se venderán en el punto de susericion á 
6 pesetas S5 céntimos en Madrid, y 7 pesetas £5 céntimos en 
provincias, franco de porte.

Los libreros pagarán ai contado el importe de sus pedidos, 
y pasando de 10 tomos podrá hacérseles la rebaja del 10 
por 100.

SANTOS DEL DÍA.

San Julián, mártir; San Claudio, Obispo, y Sania Constanza
m ártir.

Cuarenta. Horas en la capilla do la enfermería de la V. O. X. .i 
de San Francisco.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—No se ha recibido el anuncio.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho J medk.-*-Turno 3.*

par,—El Trovador,—Be madrugada.
TEATRO DE LA LARZUELA— A las ocho S mocha.—®  

mito del Pasiego.
TEATRO DE, APOLO.—A las cebo y media.—Turno 4* 

par.—¿Sobre quién viene el castigo?— Una casa de fieras.
TEATRO DE LA COMEDIA,-¿v ias ocho y media.—Tur- 

no 2.°—El Rosicler, sociedad de baile.—Los chichones.
TEATRO DS VARIEDADES.—A -las ocho y media.—

Amarse y cMrreoerse.-~Sin padre n i madre.—¡íl marido a» í<*
viuda..

TEATRO M ARTllL—A As oehe,.— Arreglos matrimo- 
■niales. — Ya pareció aquello. — Dos ooibnMeros. — Una v%eÁ\ma 
inocente.—Brile.


